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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias, y las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eula
lia, continúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador dé la provincia de Málaga y el Juez de 
primera instancia de Gaucin, de los cuales resulta:

Que el Jeíe del puesto de la Guardia civil de Cortes de 
la Frontera denunció al Alcalde de dicho pueblo el hecho 
de haber encontrado en el dia 29 de Octubre de 1876 siete 
quejigos cortados por el pié en la dehesa denominada Bre
ña Redonda, y sitio llamada la Quinta, perteneciente al 
Ayuntamiento de Ronda; añadiendo que de las averigua
ciones practicadas en ei acto resultó que el autor de la 
corta era Manuel Rodriguez García, el cual manifestó 
haber obrado por orden de D. Juan Cabezas, representante 
de D. Pedro Forgas, por lo cual la Guardia civil dispuso 
que los árboles cortados quedasen en depósito y á disposi
ción de la Autoridad:

Que el Alcalde dió conocimiento de la denuncia al Juez 
de primera instancia de Gaucin, el cual mandó instruir 
las diligencias sumarias correspondientes; y como de ellas 
resultara acreditado que en efecto se hizo la corta de ár
boles sin autorización superior y por disposición de Don 
Pedro Forgas, contratista del descorche dé la dehesa Breña 
Redonda, con el objeto de construir en ella una caseta ó 
choza para el servicio de sus dependientes y operarios, el 
Juez declaró procesado al mencionado Forgas y á los que 
en su nombre habían tomado participación en el hecho de
nunciado:

Que durante las actuaciones se hizo constar que Don 
Pedro Forgas, después de incoado el proceso, solicitó en 
Febrero de 1877 autorización para aprovechar cuatro ó 
cinco quejigos de los caídos en el monte á fin de construir 
con ellos una choza en el mismo prédio; y el Gobernador 
accedió á la pretensión en 2 de Marzo siguiente, conce
diéndole los cuatro ó cinco quejigos de los caídos, prévia 
tasación y pago de los mismos, y con intervención del 
Ayuntamiento, propietario de la finca:

Que el Promotor fiscal calificó la corta hecha en Oc
tubre de 1876 como tentativa del delito de hurto por ha
ber sido tasados los árboles en 185 pesetas, designando 
como responsables de dicho delito á los tres procesados 
Forgas, Rodriguez y Cabezas; y en este>stadó el Goberna
dor de la provincia requirió de inhibición al Juzgado ale
gando que el hecho objeto del procedimiento criminal no 
es delito ni puede considerarse como medio de perpetrarlo, 
pues D. Pedro Forgas pidió autorización para aprovechar 
ciertos árboles y la obtuvo: que el daño causado no excede 
de 1.000 escudos, y por tanto sólo habría en todo caso 
una infracción reglamentaria, cuya corrección incumbe á 
la Autoridad administrativa; y citaba el Gobernador en 
apoyo de su requerimiento los artículos 121 y 124 del re
glamento de 17 de Mayo de 1865:

Que el Juez sustanció el incidente; y de conformidad 
con el dictámen del Promotor fiscal, sostuvo su jurispru
dencia teniendo presente que se trata de un delito defini
do en el Código, porque la corta se verificó furtivamente y 
sin la autorización superior , toda vez que el permiso fué 
concedido con posterioridad, y se limite) al aprovechamien

to de cuatro ó cinco quejigos de los caídos: que la corta se 
hizo con ánimo de lucrarse; y si bien es cierto que el hurto 
no se consumó, esto se debió á circunstancias ajenas á la 
voluntad del interesado; y citaba el Juez en corroboración 
de su razonamiento la regla 2.a del art. 121 del reglamento 
de Montes y varias sentencias del Tribunal Supremo:

Que el Gobernador, de conformidad con el dictámen de 
la Comisión provincial, insistió en el requerimiento, y re
sultó el presente conflicto que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 121 del reglamento de 17 de Mayo de 1865, 
en cuya regla 1.a se dispone que las multas y demás re s 
ponsabilidades pecuniarias relativas á la corta, venta ó be
neficio de aprovechamientos forestales sin la autorización 
competente, al modo y tiempb de efectuar dichas opera
ciones y á las infracciones que se cometan de las reglas es
tablecidas para las subastas, serán impuestas por los Go
bernadores de provincia, salvo lo dispuesto en el árt. 124:

Vista la regla 2.a del mismo artículo , según el cual, 
cuandoda infracción de un precepto de la ley, del regla
mento ó de las Ordenanzas, que tenga una penalidad seña
lada haya sido el medio de perpetrar un delito definido en 
el Código, corresponderá el conocimiento del asunto á los 
Tribunales de justicia:

Visto el art. 124, que encomienda también á la juris
dicción ordinaria el conocimiento de los daños de montes 
cuando su importe exceda de 1,000 escudos:

Considerando:
1.° Que el hecho que sirve de base al procedimiento 

criminal instruido contra D. Pedro Forgas y consoites 
consiste en haber cortado sin la autorización competente 
siete quejigos que radicaban en un mente público:

2.® Que por más que la falta del permiso prévio para la 
corta de aquellos árboles no deba entenderse subsanada en 
virtud de la autorización posteriormente concedida .á Don 
Pedro Forgas para aprovechar cuatro ó cinco quejigos de 
los caídos en el monte, no por eso há lugar á calificar le
galmente do delito de hurto ni tentativa del mismo delito 
la corta de los siete árboles, toda vez que ni hubo sustrac
ción de los mismos, ni acto alguno que indicase el propó
sito de hacerla, ni el daño causado asciende á la suma de 
1.000 escudos:

3.° Que habiendo de aplicarse al caso presente la legis
lación especial relativa á la conservación de los montes 
públicos, el hecho que ha dado origen al procedimiento 
criminal queda reducido á un aprovechamiento forestal 
intentado sin la autorización competente, y del cual ha re
sultado daño que por no llegar á la cuantía necesaria para 
constituir delito ni haber sido el medio de perpetrar otro 
definido en el Código debe ser penado por el Gobernador 
de la provincia con la multas y demás responsabilidades 
pecuniarias que correspondan, al tenor de lo dispuesto en 
la regla 1.a del art. 121 del reglamento de 17 de Mayo 
de 1865; ’

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pierio,

Vengo en decidir esta competencia á favor déla Admi
nistración.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO, .
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ar&eni© M arlm es «le Campos.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

REAL ORDEN.
Excmo. 'Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio lo siguiente: 
cExcmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con

sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Gregorio Angulo, en nom
bre de D. Juan Manuel Alvarez, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio del digno cargo de . V. E. en 5 de 
Junio de Í878, que declaró responsable al Banco de Espa
ña por la sustracción hecha en la mañana del 16 de Febre
ro de 1875 ai cobrador de contribuciones en Arbó D. Juan 
Manuel Alvarez, no admitiéndole la suma que se dice ro
bada como partida de data en sus cuentas por no haberse 
cumplido en el expediente las prescripciones de la orden 
de 26 de Enero de 1874 á los efectos de la base 17 del con 
trato celebrado por el Gobierno con el Banco en 19 de Di
ciembre de 1867.

Resulta que el Jefe [económico de la provincia de Pon
tevedra expuso á la Dirección del ramo que el Delegado 
del Banco para el cobro de contribuciones de la provincia 
le habia manifestado que en 16 de Febrero de 1875 una 
partida de latro-facciosos se presentó en Arbó en casa del 
recaudador D. Juan Manuel Alvarez, y con amenazas é in 
timidación consiguió entrar en ella, llevándose la canti
dad recaudada por territorial, subsidio, empréstito forzoso 
y recargos municipales, que ascendía á 10.482 pesetas, si 
bien los jefes de la partida le libraron recibo por la de 
12.500 pesetas, acompañando varios documentos con el fin 
de comprobar lo manifestado:

Que la Dirección, teniendo en cuenta qne el hecho no 
se habia comprobado según lo establecido en la Real orden 
dq 26 de Enero de 1874, aclaratoria del contrato celebrado 
en Diciembre de 1867 con el Banco de España para el co
bro de contribuciones, pues ni la suma sustraída se habia 
contado por los que libraron el recibo, ni presenció su en
trega la Autoridad ó testigos suficientes, y ni en la custo
dia de aquellos caudales observó el recaudador lo manda
do y reclamado por la prudencia, el indicado centro pro
puso y el Ministerio resolvió en el sentido que expresa la 
Real orden de 5 de Junio de 1878 al principio extractada:

Que el Licenciado D. Gregorio Angulo, en la represen
tación antedicha, presentó demanda en via contenciosa 
contra la referida Real orden, alegando los fundamentos de 
derecho que estimó pertinentes á su propósito de que se la 
dejara sin efecto y que se declarara justificada la sustrac
ción de fondos hecha al recaudador de Arbó D. Juan Ma
nuel Alvarez:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debía ser admitida por
que refiriéndose la Real orden reclamada á la responsabi
lidad en que el Banco de España se halla con respecto al 
Tesoro público en virtud del hecho denunciado, el actor, 
que no ostentaba la representación de aquel establecimiento 
y acudía en nombre propio á litigar, carecía de aptitud y 
personalidad legítima para ello y no podia darse curso á su 
reclamación.

Visto el Real decreto de 21 de Mayo de. 1853, según el 
cual las resoluciones que sobre recíprocas obligaciones en
tre la Hacienda y los particulares dictare el Ministerio cau
sarán estado, y serán revocables en via contenciosa, á la 
cual podrán acudir los que se estimen agraviados por ellas 
en el plazo de seis meses, contados desde la fecha en que 
se hizo saber en la forma administrativa la expresada re
solución:

Considerando:
1.°, Quq si bien la Real orden contra la cual se presenta 

la demanda rechaza los fundamentos alegados por el re
caudador de Arbó para que se acepte como partida de data 
la suma á que se refiere, este acuerdo afecta inmediata
mente al Banco de España, ya porque versa sobre las cuen
tas de dicho establecimiento con el Tesoro público, ya tam 
bién por ser el único responsable para con el mismo res
pecto al descubierto que se persigue:

2.® Que aducida la presente demanda por el recauda
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dor D. Juan  A lvarez á  nom bre propio, y  sin que ostente 
p a ra  ello au torización  del referido Banco, carece en abso
lu to  el dem andante de personalidad para que á su instancia 
pueda abrirse el ju icio  que solicita:

3.® Que las cuestiones que puedan su rg ir entre el Banco 
* y el in teresado , rela tivas á la responsabilidad en que este 

b ay a  podido in c u rr ir  por razón del descubierto  de que se 
tra ta , no son de la esfera de lo contencioso ' adm in istra tivo , 
sino que corresponden en su caso á los T ribunales de la ju 
risd icción o rd in aria ;!

La Sala, de conform idad con el parecer del F iscal 
de S. M., entiende que no procede ad m itir  la dem anda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conform ándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el p re in 
serto dictám en, se ha servido resolver como en el mismo 

> se propone.
De Real orden lo digo á Y. E. para  su conocim iento, el 

de la Sala y dem ás efectos. Dios guarde á V. E. m ucnos 
años. M adrid 9 de Mayo de 1879.

EL MARQUÉS DE ORO VIO.

Sr. P residente del Consejo de Estado.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L E S  DECRETOS.
DON ALFONSO X II , por la gracia  de Dios Rey cons

tituciona l de España.
A todos los que las presentes v ieren  y  en ten d ie re n , y  á 

quienes toca su  observancia y cum plim iento , sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en prim era  y ún ica  instanc ia  pende 
an te el Consejo de Estado entre  el Licenciado D. José Ma
r ía  Fernandez de la H oz, dem andante, en representación 
de D. José M aría de Castro, y la A dm inistración general 
del Estado, representada por m i F iscal, dem andada, sobre 
revocación ó subsistencia de la Real orden dic tada en 6 de 
Marzo de 1877 por el M inisterio de Hacienda, en cuanto  
por ella se deciara que los capitales de censo con que apa
recen gravadas tres décim as partes de la casa núm . 27 de 
la calle de Segovia de esta Corte, com pradas al E stado  por 
el m encionado Castro, deben ser devueltos en valores de la 
D euda equivalentes á los en que hizo el pago de la  finca, 
y  que los títu lo s que se le entreguen solam ente h an  de de
vengar in te rés desde 1.° de E nero  de 1870.

Y isto:
Y isto el expediente gubernativo , del que resu lta :
Que en el Boletín de Ventas de B ienes nacionales, co r

respondiente ai d ia 2 de Agosto de 1848, y en el D iario  
oficial de A^visos de M adrid , fecha 2 del m ism o m es y año, 
se anunció  la venta en pública subasta por precio de 
112,587 rs. de las tres décim as partes de una casa s ita  en 
Ja calle de Segovia de esta C o rte , con vuelta á la Cuesta de 
los Ciegos, y señalada con el núm . 27 m oderno; a d v ir t ie n 
do que no se con ocian cargas á  la finca; pero que si en 
lo sucesivo apareciese alguna con tra  toda ella, se reb a jaría  
á  p ro ra ta  lo que correspondiese, y que el pago del rem ate  
se habia de satisfacer en créditos de la Deuda pública, con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de F ebrero  
de 1836, y sus aclaraciones de 9 de Diciem bre de 1844 de 
Marzo siguiente:

Que verificada la subasta en 11 de Setiem bre de 1848, 
fué rem atada la citada parte de finca á favor de D. José 
M aría de Castro por la cantidad de 520.000 rs., siendo 
aprobado el rem ate en 18 de S etiem bre, y decretada *u 
adjudicación en 25 del m ism o mes:

Que practicada la oportuna liqu idación por la A d m i
n istración  general de F incas del E stado , y resu ltando  que 
las m encionadas tres décim as partes de casa subastadas 
estaban gravadas con un  censo de 2.496 rs. de cap ita l con 
rédito  de 3 por 100, que cobraba D. N icolás Zenzano, que
dó reducido el im porte del rem ate á 517.504 rs., que h a 
b lan  de ser satisfechos por terceras partes en D euda del 5 
por 100, del 4 y sin  interés, adm itiéndose esta ú ltim a  al 
tipo  del 50 por 100, y aquellas dos por todo su valor n o 
m inal:

Que en 28 de Jun io  de 1853, y u n a  vez acreditado por 
D. José M aría de Castro el pago de los plazos vencidos has ta  
aquella fecha, le fué o torgada á su favor la correspondien
te escritu ra  de venta por el Juez de p rim era in stancia  del 
d is trito  de Palacio de esta capital, habiendo satisfecho el 
ú ltim o  de los nueve plazos en que hizo el pago en 2 de D i
ciem bre de 1856:

Que poco antes de aquella p rim era  fecha habia acudido 
á los T ribunales o rd inarios el M arqués de V illafranca, como 
poseedor de los estados de M edina-Sidonia, y en ta l concep
to  patrono -adm in istrado r de las m em orias y capellanías 
fundadas por el P a tria rc a  de las Ind ias D. Alonso Perez de 
Guzman el B ueno, solicitando que se declarase á D. José 
M aría de Castro responsable al pago de ciertas pensiones ó 
réditos de dos censos im puestos sobre las tres décim as p a r 
tes de la casa núm . 27 de la  calle de Segovia:

Que seguido el pleito, con in te rv en c ió n  del M inis te r io  
fiscal en represen tac ión  de la H ac ienda ,  el Juez de p r im e ra  
in s tan c ia  del d is tr i to  de L avapiés  d ictó  en  22 de F eb re ro  
de 1Sü7 auto defin it ivo , que fué apelado por  D. José M aría  
de Castro; y sus tanc iado  el recurso ,  y después de haber pre- 
Sf rifado d  Fiscal especial de H ac ien da  en 27 de Julio de 
i oh iul i r r i t o  en que m anifes tando  ha lla rse  deb id am en te  
au to r izar lo  se allanó á Ja dem anda ,  la Sala  segu nd a  de la Au
diencia de M adrid  en sen tenc ia  de 3 de Febrero  de 1860, que 
se decla ró  co n sen t id a  y pasuda  en au to r id ad  decosa  juzgada 
en 10 de Noviembre del m ism o  año, confirmó el a u to  apelado 
del Juzgarlo en que ,sc condenaba á D. José M aría  de Castro 
al pago ríe Jos réd i to s  v en c id os  de los dos cap ita les  im p u e s 
tos sobre fas t r <  s d é c im a s partes de la casa  de que e ra  d u e 
ño, reservándole la acción p ara  que p u d ie r a  re c la m a r  de

la H acienda los capitales de dichos censos, lo que pagase 
por réditos devengados has ta  que se le entregasen  los cap i
ta les y las costas que se le orig inaron  en el litigio:

Que como consecuencia de la an terio r ejecutoria, Don 
José M aría de Castro satisfizo al D uque de M edina-Sidonia
6.630 rs. por los réditos de los censos h as ta  30 de D i
ciem bre de 1869, y 6.771 rs. por razón de costas, y r e 
clamó á la A dm inistración en 10 de Mayo de jó /O el re in 
tegro de estas can tidades y de los capitales de am bos 
censos:

Que instru ido  el oportuno expediente en la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado, se resolvió 
por Real orden de 6 de Marzo de 1877, de conform idad con 
lo propuesto por aquel Centro directivo y lo inform ado por 
la In tervención  general del M inisterio de H acienda, que los 
12.650 rs .,  im porte de los capitales de los dos expresados 
censos, se devolviesen al com prador en la  clase de valores 
de la Deuda pública equivalentes á los en que se realizó el 
pago de la finca, y que se le entregasen en m etálico los
6.630 rs. que abonó por réditos de censos has ta  31 de 
D iciem bre de 1869, é igualm ente los 6.771 rs. 30 c é n ti
mos que pagó por costas, entendiéndose que los títu lo s  de 
la Deuda que se le entregasen en. equ ivalencia del cap ita l 
de los censos sólo habian  de devengar in terés desde 1.° de 
E nero de 1870.

Vistos ios au tos contencioso-adm inistrativos, de los c u a 
les aparece:

Que en 2 de O ctubre de 1877 el L icenciado D. José M a
r ía  Fernandez de la Hoz in terpuso  dem anda an te  el Con
sejo de Estado, á nom bre de D. José M aría de Castro, la 
cual am plió después de estim ada adm isible en v ia  con
tenciosa, con la súp lica de que se revoque la Real orden 
im pugnada en la p arte  en que dispone que los 12.650 rea 
les, im porte de los capitales de los dos expresados censos, 
se devuelvan al com prador en la clase de valores d é la  
Deuda pública, equivalentes hoy á aquellos en que se rea li
zó el pago de la finca, y que los títu los de la Deuda que se 
le en treguen por el m encionado concepto sólo han  de de
vengar intereses desde 1.a de Enero de 1870, m andando en 
su lugar que se le abone en m etálico el cap ita l de los censos 
referidos y la to ta lidad  de los réd itos satisfechos; y

Que em plazado mi Fiscal, contestó en 3 de Ju lio  ú l t i 
mo pidiendo que se absuelva á la A dm inistración  general 
de la dem anda in te rpuesta  y la confirm ación de la reso lu 
ción im pugnada.

V istas las leyes del tít . 5.°, P a r tid a  5.a, que se refieren 
á la eviccion y saneam iento en los con tra tos de com pra
ven ta :

V isto el a rt. 171 de la in strucción  de 31 de Mayo de 1855 
para  el cum plim iento  de la ley de desam ortización, que es
tablece que en los ju ic ios de reiv ind icación , eviccion y sa
neam iento  estará su je ta  la H acienda á las regias del dere
cho, así como á la indem nización de las cargas de las f in 
cas que al tiem po de venderse no estuviesen expresadas en 
la  escritu ra :

V isto el a rt. 174, según el que, cuando un gravam en ó 
derecho cualqu iera sea reclam ado contra la finca ó fincas 
vendidas y fuese declarado legítim o, ya g u b ern a tiv am en 
te, ya por los Tribunales, el com prador podrá reconocerlo 
á condición de que se le rebaje el cap ita l de las ob liga
ciones que tenga pendientes, ó m anifestar su  nega tiva  para  
que la Ju n ta  superior acuerde lo que crea conveniente:

Considerando que, en v ir tu d  de la eviccion y sa n e a 
m iento, por razón de las cargas de las fincas de bienes n a 
cionales que al tiem po de enajenarse no estuviesen ex p re
sadas en la escritu ra , á que está su je ta  la H acienda por de
recho com ún, y que confirm a el a rt. 171 de la  instrucción  
de 3 i de Mayo de 1855, está aquella obligada á sa tisfacer al 
com prador lo que este se halle en el deber legal de recono- 

, cer, en concepto de gravám en, en favor de un  tercero, y de 
satisfacer al mismo para liberar y red im ir la carga, pues 
este c a p ita le s  equivalente á lo que d ism inuye el valor de 
la finca enajenada:

Considerando que siendo esto así, y estando obligado 
D. José M aría de Castro por sen tencia ejecu toriada de la 
A udiencia de esta Corte á reconocer en favor del Duque de 
M edina-Sidonia, como patrono ad m in istrado r de las m em o
rias  y capellanías de que queda hecho m érito , un  cap ita l 
efectivo de 12.650 rs. á  que ascienden los principales de 
censos que pesan sobre las tres  décim as partes de la casa 
que adquirió  de la H acienda en pública subasta  en 11 de 
Febrero de 1856, y se escrituró  en 27 de Febrero de 1853 
en el concepto de libre de tales gravám enes, dicha can ti
dad tam bién efectiva es la que la H acienda está en el de
ber de abonar al referido Castro:

Considerando que, en v ir tu d  del m ism o principio y  por 
idén tica razón , está la H acienda obligada á pagar al p ro
pio Castro el im porte de las pensiones de dichos censos que 
hubiese satisfecho, pues habiéndolo efectuado con an terio ri
dad al recibo por el m ism o del im porte del cap ita l de los re 
feridos censos, son natu ra lm en te  dichas pensiones de cargo 
de la H acienda, que sólo hasta  que llegue aquel caso puede 
entenderse liberada do las obligaciones que nacen de la p r in 
cipal de eviccion y saneam iento:

Considerando que si bien el a rt. 174 de la expresada 
instrucción  establece que, cuando un  gravám en de este o r i
gen ó índole fuese declarado legítim o gub ern a tiv a  ó ju d i
cialmente, y el com prador lo reconociese, se le reba jará  el 
capital del im porte de las obligaciones que tenga pendien
tes, es lo cierto  que esta disposición no puede entenderse 
aplicable á la enajenación de que se tra ta , en atención á 
que d icha instrucción fué d ic tada en fecha posterior á la 
en que aquella se efectuó, y se refiere á un  sis tem a legal 
distinto del que regía p ara  el pago del precio en la época 
del contrato, pues con arreglo á la legislación v igen te á la 
sazón, estas ventas se hacían  con la potestad  de pagar en 
valores públicos, mientras que con arreglo á la ley de 1.® 
de Mayo de 1855, que dicha in strucción  desarrolla, las e n a 
jenaciones ten ían  lugar con la precisa condición de pagar 
en metálico, diferencia esencial, porque .entrando como ele
mento principal en el alza del precio de las fincas la re la 
ción entre d  valor nominal por que eran  adm itidos los efec
tos públicos y el real ó do adquisición, re su lta r la  gravoso

el rein tegro , al tipo del prim ero, de un a  carga cu y a  existen
cia  se ignoraba al hacer la p u ja :

C onsiderando que, au n  suponiendo dicho a r t. 174 'apli
cable á  la resolución dei presente asun to  por razón de la 
m ateria , no lo se n a  por razón délas c ircunstanc ias  especia
les del caso en el que las obligaciones que em anan del fa
llo de la A udiencia de 3 de Febrero de 1860, que sujetó á 
Castro á  reconocer el g ravám en, han  nacido después de sa
tisfechos todos los plazos, y no ántes, como el propio artícu
lo supone, según su recto sentido, y en el que por lo m is
mo se tra ía , no de hacer al c itado com prador u n a  reduc
ción en los pagos pendientes, sino de devolverle una parte 
del precio en tregado :

Considerando que no es razón suficiente para  obligar á 
C astro á  acep tar los térm inos de la indem nización que en
cierra  la Real orden im pugnada, la c ircu n stan c ia  de h a
berse avenido á la que consistente en la reba ja  del im porte 
de la carga se aplicó á otro gravám en que la H acienda con
fesó á raíz  de la subasta, pues aquella tuvo  lugar al liqui

d a rs e  la operación y án tes de o torgarse la escritu ra :
Y considerando que tam poco puede adm itirse  como ex

cepción en con tra  de la obligación de que se tra ta , en la 
form a que queda explicada, la condición que se c ita  de la 
escritu ra  de subasta, pues cualqu iera que sea su sentido y 
alcance, no se refiere á  las cargas que pud ie ran  aparecer 
con tra  la cosa vendida aisladam ente, que ta l carácter pa
recen tener los censos en cuestión , sino con tra  la to talidad 
de la finca de que aquella form aba parte;

Conform ándom e con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco A tirióles, P residente; D. Servando 
R uiz Gómez, D. Tomás R odríguez R u b í, D. Juan  Jiménez 
Cuenca, D. José M aría Bram ón, D. Juan  de C árdenas, Don 
Em ilio  S a n tilla n , el Conde de Tejada de V aldosera, el M ar
qués de Bedm ar, D. A ntonio de Mena y ¡Zorrilla y D. Es- 
tébao G arrido,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden im pugnada en 
cuan to  á los extrem os que son objeto de la dem anda, y de
c la ra r que procede abonar á D. José de Castro el im porte 
efectivo de los 12.650 rs. á que asciende el cap ita l de los 
dos censos que quedan expresados, y el de las pensiones 
correspondientes á los m ism os que hubiese satisfecho al 
D uque de Medina- S idonia, como patrono  de las m em orias 
y capellanías referidas, en v ir tu d  de la sentencia de la 
A udiencia de M adrid de 3 de Febrero de 1860.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciem bre de mil ocho
cientos seten ta y ocho.==ALFONSO.==El P residen te del 
Consejo de M inistros, A nton io  Cánovas del Castillo.»

P u b licac io n .= L eid o  y publicado el an te rio r Real de
creto por m í el Secretario  general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la  Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la  
instanc ia  y au tos á que se refiere; que se u n a  á los m is 
mos; se notifique en form a á las .partes, y se inserte  en la 
G a c e t a : de que certifico.

M adrid 4 de Enero de 1879.===Pedro de M adrazo.

DON ALFONSO X II , por la g rac ia  de Dios R ey cons
titu c io n a l de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cum plim ien to , sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en ún ica in stanc ia  pende an te el Con
sejo de E stado en tre  la Sociedad Canal de U rgel, y en su 
nom bre el L icenciado D. Laureano F igueroia, dem andan
te, y m i F isca l, en representación de la A dm inistración  
general, d em an d a d a , sobre subsistencia ó revocación de 
la R eal orden expedida por el M inisterio  de Fom ento en 24 
de Marzo de 1876, en la parte  que deciara que no son ex
tensivos á .los terrenos regados por la Com pañía dem an
dante, á  la prom ulgación de la ley de canales y pantanos 
de riego ,'lo s auxilios de 150 pesetas por h ec tá re a , y el 
im porte del aum ento  de contribución  por tres años de que 
hab lan  los artícu los 8.° y 10 de la m ism a.

V is to :
V isto  el ex ped ie n te  g u b e rn a t iv o ,  del cual re su lta :
Que por Real decreto de 3 de N oviem bre de 1852 so 

otorgó á la casa G irona herm anos, Clavé y com pañía la 
concesión definitiva que hab ia solicitado para  constru ir á 
sus expensas y con arreglo á los planos presentados el 
Canal de U rgel, cuyo coste se hab ia  presupuestado en 
31.595.677 rs., im poniéndole, en tre  o tras, las condiciones de 
que las obras hab ían  de d ar p rincip io  dentro  del año si
guiente á la-fecha de la concesión, dándose por concluidas 
en el de cuatro ; bajo las penas establecidas en el pliego de 
condiciones para  la construcción del Canal de San Fernan
do, y de que el Gobierno fijaría el cánon ó prestación anual 
m áx im a que la em presa podría  en su  d ia ex ig ir de los 
regantes:

Que habiendo la casa G iron^ h erm an o s, Clavé y com
pañ ía  adm itido  á partic ipar de los beneficios de la anterior 
concesión á varios ind iv iduos, constituyeron  por escritu 
ra  pública de 28 de Mayo de 1853 la  Sociedad anónim a 
Canal de Urgel, con el cap ita l social de 32 m illones de rea
les, d ividido en 16.000 acciones, cuyo objeto, según se de
te rm in a  en el a rt. 5.° de sus e s ta tu to s , es la construcción y 
explotación del m encionado Canal, «con sujeción á los pla
nos aprobados por el Gobierno, de S. M., ó que en lo suce
sivo aprobare como rectificación de los mismos:»

Que por Real orden de 14 de S e tie m b re . de 1853.se 
aprobaron las m odificaciones in troducidas por el Ingeniero 
del Gobierno en el trazado del canal p rin c ip a l, en cum pli
m ien to  de lo prevenido en la de 3 de N oviem bre de 1852 
para la ejecución del Real decreto de la m ism a fe c h a ; ha
biéndose concedido á la C om pañía, por la ley de 25_de 
A bril de 1856, 10.500.000 rs. en concepto de anticipo re in 
tegrable, y prorogado por cua tro  años, contados desde la 
publicación de la m is m a , el plazo para te rm in ar las obras: 

Que duran te  el curso  de su construcción se vió la ne
cesidad de v a ria r el presupuesto  y trazado de las mismas, 
y en su consecuencia rem itió  la em presa á la Superioridad, 
acom pañado del inform e del Ingeniero , el plano definitivo 
del Canal con las variaciones in tro d u c id as , las cuales ha>-
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cian ascender el coste de las mismas á cerca de 58 millo
n e s  de reales, cayo plano fué aprobado, de conformidad 
con lo propuesto por ¡a Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, por Real orden de 80 de Octubre de 1858: 

Que á consecuencia de estas alteraciones introducidas 
en el proyecto y presupuesto prim itivos de las obras, la em
presa solicitó el aumento del anticipo hecho á la Compa
ñía por la ley de £5 de Abril de 1856, y la próroga del plazo 
p a ra la  terminación de las obras, siéndole concedido por 
la de 12 de Junio de 1859 dos años de próroga de aquel 
plazo y 6 millones de reales, en concepto también de an ti
cipo reintegrable:

* Que próximas á term inarse las obras del Canal princi
pal, el Ingeniero al servicio de la Compañía formó los pro
yectos délas derivaciones principales del mismo; cuyos 
proyectos, elevados á la Dirección general del ramo con 
los iníormes del Ingeniero Jefe de la provincia, fueron 
aprobados por Reales órdenes de 10 de Agosto de 1860 
y 11 de Abril de 1862, dándose en su consecuencia prin
cipio á la construcción de dichas derivaciones ó acequias: 

Que instruido el oportuno expediente para la fijación 
del canon máximo que con arreglo al Real decreto de con
cesión habia de percibir de los regantes da em presa, apa
rece del mismo que, después de vanas dudas ocurridas por 
las dificultades que los términos en que se habia hecho la 
concesión oponían á la determinación de aquel precio ó 
cánon, se celebró una reunión en esta Corte el 17 de Fe
brero de 1862, á la que asistieron varios Diputados por las 
provincias de Barcelona y Lérida, los representantes de la 
comisión de propietarios del Llano de Urgel y los comisio
nados de la Junta adm inistrativa de la Sociedad construc
tora, aprobándose en ella el convenio llamado de Madrid, 
que entre otros contiene los artículos siguientes: «Primero. 
«Los propietarios que süscriben el presente convenio satis- 
ufarán á la Sociedad Canal de Urgel el cánon de 9 por 100 
»durante los 60 primeros años de la Real concesión, desde 
«que, con arreglo á lo que se estipula en el artículo* si
g u ien te , tengan á su disposición el agua para regar, y el 
«de 4 por 100 en los restantes de todos y cualesquiera pro
d u c to s  ó frutos directos del suelo que rindan las tierras 
«regables;» y «undécimo. La Sociedad construirá todas las 
»acequias de cualesquiera clase que sean para la d istribu
c ió n  del agua en el país, á excepción de los de propiedad 
«particular, efectuándolas dentro del menor número posi- 
«ble de años y por el sistema que mejor convenga á los in 
te reses  generales para el más inmediato desarrollo de la 
«producción, mediante que cada propietario por jornal de 
t i e r r a  regable satisfaga el 9 por 100 de todos los frutos 
«por el período de 75 años, sin otra clase de prestación du
d a n te  el m ism o, en lugar de los 60 años estipulados en el 
»artículo 1.°, en cuyo caso el pago del 4 por 100 de los 
«frutos principiará el año 76 de la prestación:»

Que ratificado el anterior convenio por la Junta  adm i
nistrativa y comisión delegada de los accionistas de la So
ciedad y por la comisión representante de los propietarios 
del país regable, acudió la Compañía al Ministerio de Fo
mento, en instancia de fecha 19 de Mayo de 1862, pidiendo 
que en atención á haber algunos propietarios que tai vez 
no suscribieran dicho convenio dentro del plazo al efecto 
señalado, se determinase el cánon que deberían satisfacer 
los que en aquel caso se encontrasen; expidiéndose en su 
consecuencia la Real orden, de 3 de Setiembre siguiente, 
que resolvió, entre otros extremos, que «para el pago dei 
»cupon que han de satisfacer los propietarios de tierras en
clavadas en la zona regable del Canal de Urgel, que hu
biesen aceptado ó aceptaren dentro del plazo estipulado el 
con tra to  celebrado en 17 de Febrero de e s c  año, se estará 
»á lo convenido en el mismo; y que los que no habiéndose 
«suscrito al referido convenio dentro dei plazo expresado 
colicitaren el riego, pagarán por cada jornal de 1.800 ca
c a s  cuadradas, equivalentes á 4.358 metros, una cantidad 
e n  metálico que no podrá exceder de 100 rs. vn ., tipo 
«máximo dentro del cual podrá contratar libremente la 
«Compañía con los regantes:»

Que por la ley de 9 de'Julio de 1862 se otorgó á la em
presa un nuevo anticipo reintegrable de 3.500.000 rs., cuyo 
abono habría de hacerse, según dispone el art. 3.° d é la  
propia ley, por semestres en proporción de las obras ejecu
tadas en cada uno hasta la total term inación de las cuatro 
acequias principales; debiendo la Com pañía'tener conclui
das las obras accesorias del canal y las cuatro acequias 
mencionadas dentro del térm ino de tres años, contados 
desde la fecha de la misma ley, bajo pena de la caducidad 
de la concesión:

Que en vista del estado aflictivo y de la escasez de re 
cursos de la Sociedad, por la ley de 11 de Julio de 1866 se 
la otorgó un nuevo préstamo de 200.000 escudos, y se au 
torizó ai Gobierno para que pudiera auxiliarla con otros 
200.000 en cada uno de los años de 1868 y 1869, determ i
nándose que no podía aplicar á otro servicio parte alguna 
de las sumas que recibiese por aquel concepto sin ju s ti
ficar en la forma debida que se hallaban cubiertas todas 
las atenciones . de conservación y  vigilancia d é la s  obras 
del cana] y de distribución de aguas : i

Que en instancia de fecha 17 de Julio de 1871 solicitó 
del Ministerio de Fomento la Jun ta  de gobierno de la m en
cionada Sociedad que, prévia la tram itación que establece 
ci art. 38 del reglamento de 20 de Diciembre de 1870, se 
la declarase comprendida en los beneficios de la ley de 20 
fie Febrero del mismo año, fundándose para ello en qu,e 
reúne las dos condiciones prescritas en el art. 16 de la m en
ciona ley, á saber; ser una empresa existente ántes de la 
publicación de J& m ism a sin tener concluidas sus obras y 
no haber recibido subvención alguna del Gobierno ni de 
ios pueblos; y decterando en la propia Instancia que la 
compañía en cuanto fuese menester se sujetaba á la s  pres
cripciones de la ley citada:

Que con la an terior solicitud presentó un estado de las 
cantidades que la Sociedad habia recibido del Estado en 
calidad de reintegro por v irtud  de las leyes de 25 do Abril 
de 1856, 12 de Junio de 185.9, 9 de Julio de 1862 y 11 de 
Julio de 1866, y una Memoria dem ostrativa de la situación 
en que se encontraban-las obras y  los riegos servidos y 
due debían servirse por el canal, de lo cual resulta que I

en 1862 quedaron term inadas con sujeción á los planos 
aprobados por el Gobierno las obras dei cauco de dicho ca
nal, y en 1865 las de sus cuatro derivaciones principales; 
habiéndose construido además cerca de 3.500 kilómetros 
de acequias de distribución y desagüe: que las tierras 
puestas en estado de riego eran 60.762 hectáreas, las cua
les quedaban reducidas á 58.500, descontando la parte 
ocupada por caminos y cauces de conducción, siendo 534)92 
las suscritas al riego: que la extensión superficial que po- 
dia y debia regarse, pero que no estaba aun servida por 

’ las acequias de distribución, era de 13.374; y que para de
ja r establecidos los riegos en estos terrenos se necesitaba 
construir una acequia de conducción en la falda Sur de la 
Sierra Moneiar, otra al Norte de Almenara y otras dos en 
el Urgel propiamente dicho:

Que rem itida la anterior instancia y documentos al 
Gobernador de la provincia de Lérida para la instrucción 
del oportuno expediente, se hizo pública por medio del Bo
letín oficial y fijación de edictos en los pueblos la preten
sión de la Sociedad, habiéndose á petición de varios regan
tes insertado dicha solicitud y documentos en aquel perió
dico oficial para que los interesados con completo conoci
miento del asunto pudieran hacer las reclamaciones que 
estimasen oportunas en el plazo que al efecto se señaló:

Que en su consecuencia, y dentro dei término fijado, el 
Sindicato general con varias Juntas de cequiaje y un  gran 
núm ero de regantes se opusieron en distintas instancias 
á la pretensión de la Compañía, alegando que las obras 
debieron estar construidas á los cuatro años de la conce
sión, y por consiguiente, si las ha concluido la empresa, no 
tiene derecho á los beneficios que solicita; y si no las ha ter
minado, esta falta no puede invocarla como un mérito para 
aspirar á dichos beneficios: que la Junta del Canal ha ciado 
nuevamente por concluidas las obras principales, m ani
festando que Jas accesorias lo estarían ántes de 1861: que 
si no lo ha verificado todavía, es porque las tiene paraliza
das desde 1865, siendo aun dudoso si la sq u e  están por 
construir son de la prim itiva concesión ó las nuevas que 
la empresa quiere adicionar: que en la hipótesis de acce- 
derse por el Gobierno á la petición de la Compañía en 
cuanto á los auxilios de d 50 pesetas por hectárea y ios tres 
años de aumento de contribución, no podrían concederse 
sino respecto de los terrenos que no estuviesen constante
mente cultivados á riego ántes de la publicación de la ley 
de 20 de Febrero de 1870; y qae á Ja perpetuidad de ia 
concesión se opone el art. 236 de la ley de aguas, y á la 
libertad del cánon lo estipulado en el convenio llamado de 
Madrid:

Que la Jun ta de gobierno del Canal expuso al Gober
nador en 3 de Noviembre de 1871 que habia term inado las 
obras dei mismo y sus acequias principales en los plazos y 
prórogas fijados en la Real concesión y en las leyes poste
riores; y que autorizada por el Gobierno, y en v irtud  de- 
lo pactado en el convenio de 17 de Febrero de 1862, habia 
construido también la mayor parte de las que eran indis
pensables para utilizar aquellas, estando en aquel enton
ces activando la construcción del resto, que completaría 
dentro del plazo que la nueva ley le fijaba:

Que la Comisión principal y la Jun ta  de A gricultura, 
Industria y Comercio, en sus respectivos informes de 6 de 
Junio y 14 de Agosto de 1872, opinaron que la empresa 
concesionaria del Canal de Urgel no se hallaba comprendi
da ni en la letra ni en el espíritu de la ley de 20 de Febre
ro de 1870:

Que el Gobernador, manifestando hallarse conforme con 
los anteriores dictámenes, en 19 de Agosto de 1872 elevó 
el expediente á la Dirección general de Obras públicas; y 
pasado á informe de la Junta consultiva de Caminos, Cana
les y P uertos, lo evacuó en 30 de Diciembre de 1873 ex
presando que no podia resolverse definitivamente, siendo 
preciso que se unieran al mismo varios documentos y an
tecedentes que indicaba:

Que en 25 de Mayo de 1874 D. Ricardo Torrecilla, en 
representación de la Sociedad Canal de Urgel, solicitó que 
se reformase el art. 37 dei reglamento de 20 de Diciembre 
de 1870 en el sentido de que en él se declarase explícita
mente que á las empresas que no hubiesen term inado sus 
obras á la publicación de la ley de 20 de Febrero de 1870, 
ni hubiesen recibido sub vención alguna del Gobierno, de las 
provincias ó de los Municipios, les son aplicables todos los 
beneficios concedidos en los artículos 8.° y 10 de.la propia 
ley, no sólo con respecto á la superficie que no se hallase 
regada en aquella fecha, sino también á la regada con an 
terioridad:

Que por Real orden de 24 de Marzo de 1876, y de con
formidad con lo propuesto por el Consejo de Estado en ple
no, se resolvió: primero, que no procede en m anera alguna 
la reforma del art. 37 del reglamento para la ejecución de 
la ley de canales de riego y pan tanos: segundo, que en su 
consecuencia tampoco se deben declarar extensivos á los 
terrenos regados á la promulgación de dicha ley los auxi
lios de 150 pesetas por hectárea y el im porte del aumento 
de contribución por tres años, de que hablan los a rtícu 
los 8.° y 10 de Ja misma; y tercero, que para resol ver.en de
finitiva sobre la declaración de los demás beneficios que 
aquella concede por los nuevos riegos que hayan de esta
blecerse deben reclamarse á la Compañía varios documen
tos que se expresan .............................

Vistos los autos conteñcioso-administrativos, de los 
cuales resulta:

Que en 5 de Diciembre de 1876 el Licenciado D. Lau
reano Figuerola interpuso ante el Consejo de Estado, á 
nombre de la Sociedad Canal de Urgel, demanda conten
ciosa pidiendo «que se declare sin efecto la Real orden 
«mencionada de 24 de Marzo anterior: primero, respecto á 
»la reforma del.art. 37 del reglamento de 20 de Diciembre 
»de 1870; y en. segundo, si dicha reforma no se estimase 
«procedente, dejar sin efecto la propia Real orden en cuanto 
»por ella queda la Compañía del Canal de Urgel privada 
»del derecho á los auxilios consignados'én los artículos 8.°
»y 10 de Ja citada ley y que reconoce el mismo art. 37, 
«párrafo segundo del reglamento, respecto de los terrenos 
»que no estuviesen cultivados,constantemente á riego á la 
«publicación de la ley indicada, haciéndose en consonan-

acia las declaraciones oportunas para que quede libre y 
«expedito el expresado derecho á favor de la Compañía:» 

Que por Real orden de 17 de Agosto de 1877, de con
formidad con el dictamen de la Sala de lo Contencioso del 
Consejo de Estado, se declaró procedente la vía contencio
sa para la anterior demanda; pero sólo en cuanto-ai extre
mo que impugna lo resuelto por la Real orden reclamada 
en el segundo de sus puntos, y en su consecuencia el L i
cenciado Figuerola amplió el recurso, si bien reformando la 
súplica en el sentido y dentro de los límites trazados para 
este pleito por la citada Real orden de 17 de Agosto de 1877: 

Que emplazado mi Fiscal, contestó á Ja demanda en 1.* 
de Junio ú ltim o  pidiendo que se absuelva de Ja misma á 
la A dm inistración general del Estado, y que se confirme Ja- 
Real orden impugnada en la pane que es objeto'de este 
litigio.

Visto el art. 8.° de la ley de 20 de Febrero de 1870 so
bre concesión y autorización para construir canales de rie- 

.go y demás obras sobre aprovechamiento de aguas, por el 
que se concede á las empresas de.canales de riego y panta
nos «el importe del aumento de contribución que se ha de 
«imponer á los dueños de las tierras regadas hasta comple- 
«tar la suma de 150 pesetas por hectárea,» determinando 
que este beneficio no comenzará á disfrutarse sino pasados 
dos años de haber regado los te rrenos:

Visto el art. 10 de Ja propia ley disponiendo que, una 
vez percibida la cantidad de 150 pesetas, se seguirá entre
gando á los concesionarios el total del aumento de contri
bución por tres años más á título de indemnización de! 
interés correspondiente á los capitales invertidos duran te 
la construcción de los canales y pantanos de riego:

Visto el art. 16 de la m ism a, que dice: «Los beneficios 
«de esta ley serán aplicables á todas las empresas de ca- 
«nales y pantanos ya existentes que no hayan terminado 
«sus obras, siempre que se sujet? n á las prescripciones de 
«la propia ley, y no hayan recibido subvención del Go- 
«bierno ni de los pueblos; pero en caso de que hayan sido 
«auxiliadas con capitales del Estado, de las provincias ó 
«de ios Municipios en calidad de reintegro, se aplicarán al 
«mismo con preferencia las indemnizaciones que conceden 
«los artículos 8.° y 10:»

Vistos los párrafos primero y segundo del art. 37 del 
reglamento de 20 de Diciembre, de 1870, dictado para la 
aplicación de la anterior ley, que d ice :«Las empresas conce- 
«sionarias de canales y pantanos de riego que no tuvieren 
«terminadas sus obras á la fecha de la promulgación de la 
*ley, y no hubieren recibido subvención del Gobierno ni 
«de las provincias ó de los M unicipios, así como las que 
«hubieren recibido algún auxilio con el carácter de re in- 
«tegrable, tendrán derecho á d isfru tar de todos los benefi- 
«cios de la ley siempre que las empresas concesionarias se 
«sujeten á las prescripciones de la misma, quedando á sal
ivo los derechos de tercero nacidos al amparo de las res- 
«pectivas concesiones.» «En cuanto á los auxilios de 150 
«pesetas por hectárea, á que se refiere el art. 8.°, y de los 
«tres años de aumento de contribución de que se habla en 

J «el art. 10, sólo se aplicarán á los terrenos que no estuvie- 
I «sen constantemente cultivados á riego á la publicación’ 

«de la ley.» «P araJa  aplicación de este precepto se enten
d e r á  como posterior á la ley todo riego que se establezca 
«de nuevo en terrenos cuyos dueños hubiesen desistido de 
«tomar el agua á las empresas después de haberla utiliza- 
ido por más ó ménos tiempo; y asimismo sólo se conside- 
«rará que está puesto en riego un terreno cuando el cu lti- 
»vo en él establecido fuese el regular y constante, apropiado 
«al aprovechamiento del a g u a , sea de siem bra, plantación 
»ú otro cualquiera:»

Considerando que la cuestión sometida al juicio con- 
tencioso-administrativo ante el Consejo de Estado por la 
Real orden de 17 de Agosto de 1877, que decidió, de acuer
do con lo consultado por el mismo, la cuestión prévia de 
admisión de la demanda, es la de si vulnera los derretios 
de la Compañía del Canal de Urgel la Real orden de 24 de 
Marzo de 1876 en cuanto declaró que no tenia aquella op
ción á ciertos beneficios que otorga á las empresas de ca
nales y pantanos de riego la ley de 20 de Febrero de 1870, 
por lo que hace á una parte de ios terrenos que dicha obra 
fecunda, punto que habia resuelto la decisión m iniste
rial impugnada en los términos siguientes: «Tampoco se 
«deben declarar extensivos á los terrenos regados á lap ro - 
«m ulgacionde dicha ley los auxilios de 150 pesetas por 
«hectárea, y el aumento del importe de contribución por 
«tres años de que hablan los artículos 8.° y lOde la misma:» 

Considerando que la ampliación de la demanda se di
rige á demostrar, pidiendo á la par el oportuno remedio: 
primero, que la prevención m encionada, en cuanto exclu
ye de Jos referidos beneficios á los terrenos regados por el 
Canal de Urgel con anterioridad á la ley de 20 de Febrero 
de 1870, contraría el art. 16 de la misma: segundo, que la 
propia prevención, en cuanto no contrae aquella exclusión 
á los terrenos cultivados constantemente á riego en dicha 
época, !nfringe el párrafo segundo del reglamento de 20 de 
Diciembre del mismo año:

Considerando, respecto del prim er extremo, que el tex
to explícito del art. 37 dei reglamento referido, dictado para 
la ejecución de la ley anterior, declara que sólo son apli
cables los auxilios en cuestión á los terrenos que no estu
viesen cultivados constantemente á riego á la  publicación 
de la misma, y que por lo tanto excluye de su concesión por 
punto general las tierras regadas por el Canal de Urgel, que 
ai efectuarse dicha publicación obtenían ya el cultivo á  
riego on los terrenos que el propio artículo expresa:

Considerando que, expedido como fue el referido regla
mento con las solemnidades legales debidas, no cabe poner 
en duda la eficacia de una de sus disposiciones, á pretesto 
de que no se halla en arm onía con los preceptos de la ley 
que desarrolla, cuando no los contradice, sino que única
mente los aclara y suple en alguno de sus vacíos:

Considerando, por lo que hace al segundo extremo, que 
según se deduce del atento examen-fiel expediente guber
nativo, la prevención referida de la Real orden impugnada 
se dictó con presencia de la petición que la Compañía con 
cesionaria del Canal de Urgel elevó en 25 de Mayo de 1874, 
dirigido á  obtener en ténni nos generales la declaración
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de los beneficios de que se t r a ta , no sólo con respecto á los 
terrenos que no se hallasen regados á la  fecha de su promul
gación, sino tam bién en cuanto á los que lo estuviesen con 
anterioridad á esta:

Considerando que al negarse por dicha prevención este 
último punto en los términos que quedan indicados, se 
hizo con la propia generalidad y sin descender á form ular 
declaración alguna, relativa á la calidad ó condiciones que 
han de tener los riegos, para estimar privados los terrenos, 
sobre que recaen, de aquellos beneficios^

Considerando que por lo tanto no existe en este punto 
concreto resolución de cuyos términos pueda inferirse que 
ha sido infringido el propio art. 37 con relación á la Com
pañía demandante y en su perjuicio, ni hay tampoco, por 
ahora y m iéntras la Administración activa no decida 
acerca del mismo punto, si así se solicitare, base para exa
m inar en juicio contencioso si los derechos de la mencio
nada empresa han sido perjudicados bajo tal concepto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, en 
sesión á que asistieron J). Pedro Nolasco Aurioles, P resi
dente accidental; D. Tomás Reiortilio , el Marqués de A l
ban ia , D. José García Barzanaliana, D. Agustín de Torres 
Vallderrama, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Servando 
Ruiz Gómez, D. Feliciano Perez Zamora, D. Félix García 
Gómez, D. Estéban Martínez, D. Tomás Rodríguez R ubí, 
D. Juan Jiménez Cuenca, D. José María Brem on, D. Juan 
de Cárdenas, D. Emilio Santillan, D. Mariano Zacarías Ca
zurro, D. Fernando Vida, D. Pedro Antonio de Alarcón, 
D. Francisco la R ocha, D. Estanislao Suárez In c lá n , Don 
Antonio María Fabié, el Conde de Tejada de Valdosera, el 
Marqués de Bedmar, D. Antonio Mena y Zorrilla, D. Em i
lio Cánovas del Castillo, D. Estéban Garrido y D. Ramón 
Campoamor,

Yengo en absolver á la Adm inistración de la demanda 
entablada contra la Real orden de que queda hecho mérito.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y ocho.=A LFO N SO .=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública el Consejo pleno, 
constituido en Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gaceta: de que certifico.

Madrid 15 de Enero de 1879.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire cc ió n  d e  la  Caja g en e r a l d e  D ep ó sito s .

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 
la  sucursal de esta Caja central en Barcelona, con fecha 27 de 
Octubre de 1873 y los números 4.633 de entrada y 1.714 de re 
gistro, del concepto de necesario, por valor de 6.000 pesetas, 
impuesto por D. Joaquín Vinardell y Gómez á disposición del 
Juzgado de prim era instancia del partido de Mataré, se pre
viene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Caja general, establecida en la calle del Turco, núm. 9; 
en la inteligencia de que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el depósito sino á su legítim o 
dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
trascurridos que sean dos meses desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  sin haberlo presentado , con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 6 de Mayo de 1879.= El Director general, Javier 
Cavestany.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 13 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos necesarios, procedentes de la tercera 
parte del 80 por 100 de Propios, segundo semestre de 1877, 
bola núm. 63 de sorteo, facturas números 1.911 á 1.920 de se
ñalamiento.

Idem 64, facturas números 1.031 á 1.040 de id.
Idem 65, facturas números 1.511 á 1.520 de id .
Idem 66, facturas números 101 á 110 de id.
Idem 67, facturas números 551 á 560 de id.
Idem 68, facturas números 1.491 á 1.500 de id.
Idem 69, facturas números 1.771 á 4.780 de id.
Idem 70, facturas números 2.001 á 2.010 de id.
Idem 71, facturas números 1.551 á 1.560 de id.
Idem 72, facturas números 121 á 130 de id.
Idem 73, facturas números 1.051 á 1.060 de id.
Madrid 10 de Mayo de 1879. =  El Director general, Javier 

Cavestany.

Esta Dirección general ha acordado para el dia 13 del cor
riente, de diez á dos de la tarde; el pago en metálico de los l i 
bramientos expeditos y no aplicados á operaciones con el T e
soro, últimos de los presentados en la misma hasta la fecha 
con arreglo á su circular de 11 de Setiembre de 1877, y per
tenecientes a los Ayuntamientos que á continuación se ex 
presan:

* de Santo Domingo de las Posadas, provincia de Avila.
Ayuntamientos de Mahamuz y Castrillo de Rio Pisuerga, 

provincia de Burgos. ®
Ayuntamiento Genalguacil, provincia de Málaga.

BúrgQU amien^° Barbadillo del Mercado, provincia de
Ayuntam iento Fraguas, provincia de Soria.
Ayuntam iento de Castillejo Sierra, provincia de Cuenca.
Ayuntam iento de Toved, provincia de Zaragoza.
Ayuntam ientos de Despenda, Las Heras, Velilla de Tori- 

lonie, Riosroen udos, Baños de la P fña, Fontecha, Villa verde 
d é la  Peña, Villalveto, Cuerno, Miñanez, Villamorco y La S er
na, provincia de Palencia.

A yuntam iento deEzquerra, provincia de Búrgos.
Ayuntamiento de Valdeconejos, provincia de Teruel.

Ayuntamientos de Entrena y Hervías, provincia de Lo
groño.

Madrid 10 de Mayo de 1879.=El Director general, Javier 
Cavestany.

D irecc ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l ic a .
E sta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 

la misma se satisfaga el dia 13 del actual, de nueve de la m añana 
á dos de la tarde, el importe de las facturas de intereses de la 
Deuda pública, cuyos vencimientos, ciase de renta y num era
ción es1 la siguiente, que son todas las presentadas en estas 
oficinas hasta el i . 9 del corriente mes.

Semestre de 1.° de Julio de 1877.—Primera y segunda mitad .
Renta perpétua interior, facturas números 14.899 al 14.988.
Obligaciones de ferro-carriles, facturas números 7.390 

á 7.404.
Idem de Alar á Santander, facturas números 209 al 211.
Deuda amortizable al 2 por 100 interior, facturas núm e

ros 10.101 al 10.483.

Semestre de 1.° de Enero de 1878.
Renta perpétua interior, facturas números 13.249 al 13.304.
Obligaciones de ferro-carriles, facturas números 5.801 

al 5.836.
Idem de Alar á Santander, facturas números 173y 174.
Deuda amortizable ai 2 por 100 interior, facturas núm e

ros 8.801 al 9.166.

Semestre de 1.° de Julio de 1878.
R enta perpétua interior, facturas números 7.323 al 7.404.
Obligaciones de ferro-carriles, facturas números 4.850 

al 4.877.
Idem de Alar á Santander, facturas números 134 á 138.
Deuda amortizable al 2 por 100 interior, facturas núm e

ros 7.111 al 7.141.
Idem id. exterior, fa 'tu ra s  números 88 al 97.
Madrid 10 de Mayo de 1879.=El Secretario, Santiago Ba- 

llesteros.=V.® B.*=E1 Director general, Arenillas.

El dia 17 del corriente, á las nueve de la m añana y en el 
patio grande del edificio que ocupa el Ministerio de Hacienda, 
tendrá lugar la quema de 32.203 bonos del Tesoro de la p ri
mera emisión y 9.024 ae la segunda, amortizados por varios 
conceptos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
M adrid9 de Mayo de 1879.=E1 Secretario, Santiago B a- 

llesteros.==Y.g B.°=E1 Director general, Arenillas.

Habiendo terminado el pago de las proposiciones adm itidas 
en la undécima subasta trim estral para la amortización de 
intereses de valores de la. Deuda pública á que se refiere el de
creto de 26 de Junio de 1874 y órdenes posteriores, esta Direc
ción general ha dispuesto se satisfaga el importe total de la, 
duodécima, ó sea la que tuvo lugar el dia 2 de Julio de 1877.

En su consecuencia los interesados que á continuación se 
expresan pueden presentarse el dia 12 del corriente, de nueve 
á dos de la tarde, en la Tesorería de la  Dirección á recibir el 
im porte líquido de sus proposiciones.

Valor efectivo.
INTERESADOS. —

   lis. m.

D. Santiago Vidal Espinosa................................... 219‘60
D. Baldomero López Cañizares............................... 441
D. José Rubio López   ...................................  i.505‘75
D. Vicente R ivas................ .’.................   4.705*35
D. Antonio G arcía  .......................................  44.128*92
D. Juan M ariano......................................    488*29
D. Félix Martínez Azcoitia..............................  3.738*42
D. Miguel Aroca  ............................................... .. 4 200*13
Doña M argarita M artínez.................................. . . . .  3.168*75
D. Juan de Dios y O rtega........................   70.805*85
D. Lorenzo Franco y S ierra ...................................  588
D. Antonio Paz y Melia ........................... 687‘47
D. Felipe Casariego  .....................  853*60
D. Emilio F ernandez. .......................................  870‘73
D. Alberto Rico......................................    1.183*35
D. Anacleto A ntuñano. .......................................... 2.505*37
D. José Fernandez.................................................... 2.871*49
D. Félix Martinez A zcoitia ......................  3.770*55
D. Lorenzo Franco y S ierra................................... 3.970*96
D. Pedro R odríguez .............................. . .  11.120*06
Doña Carolina Ig lesias  / 20.989*64
D. Félix Martínez Azcoitia.....................................  7.007*94
El m ism o................................................... ................ 2.836*30
El m ism o.................................................................   11.541*39
D. Pedro A jero .................................................................  364
D. Vicente Martin B on illa  .......................  37*12
D. Saturnino de la P uente..........................   614*29
Doña Justa Ortega.'..................................................   1.188
D. Jerónimo del V a lle .. ................   1.425*60
D. Emilio Fernandez...............................................  1.684*98
D. Francisco Nanclares...................... ....................  3.564
D. Gregorio Perez Juana......................................... 3.742*20
D. Félix Martinez Azcoitia................................ .... 6.039
D. Felipe I. de Muro.................................................  7.063*15
D. Jerónimo del Valle.............................................  8.514
D. Pedro José N avarro .  .....................................  17.125*42
D. José Fullana.........................................................  18.294*21
D. Feliciano Serrano................................................ 18.697*14
El m ism o............................................................... . .  53.480
D. Joaquín Cabezas. ............ ................................  8.313*45
D. Antonio López de H aro ................................   2.143*80
D. Liborio Torroba............................ ......................  8 634*75
D. Antonio García....................................................  54.822*96
D. Pedro López.......................................................... 716*40
D. Carlos M onedero.    .....................................    961*17
D. Francisco García G rajera.................................  , 2.388
D. Pedro García González.......................................  2.488*49
D. Loven zo F uarros.....................................  2.568*09
D. Rafael Sandoval.................................................. 2.925*30
D. Arturo Fernandez de los R ios.......................... 2.958*13
D. Alvaro Flórez...................................................  3.152*16
D. M. P ardo ................................................................  3.653 64

. D. Nicasio Zúñiga..................  4.978*48
D. Francisco López de A lcaraz   .................  13.333
D. Lino Izquierdo..........................................................  40.994
D. Francisco R e in a  .......................................... 43.083*25
D. León Daquerre D ospital..  ........  202.643*69
D. Julián P iq u eras .. .................................. 1.288*77
D. Juan R ie z u   .................................  1.436*40
D. Ignacio María H igueras.     ..........  2.154*60

Valor efectivo.
INTERESADOS. —

P>s. vn.

D. Manuel Gainza.....................................................  4.592*79
D. Gregorio Magdalena..........................................   21.317*28
D. Manuel Hervella y P ........................   2.337*19
D. R. de Faura y compañía  448 55
D. José Alcaraz...................... ..................................  1.950i04
D. Juan Antonio F ernandez.................................. 2.769*22
D. Donato R uiz.........................................................  2.970*59
D. Gonzalo iSbarbi....... . ..........................................  4.231 26
Sres. 0*Shea y com pañía........................................ 4.387‘60
D. Francisco P u jana ....................... ........................  419‘80
SI m ism o .  ..................................................  487’76
D. Ramón María U rcu llu     .....................  9.148 32
D. Enrique Silva....................   2.539*73
D. Donato Ruiz  ............................................ 3.975*18
D. Pedro del R io ..  ..........................   4031*98
D. Estéban T orets  ........................... ........  4.689 65
D. Juan Izurzu ..........................................................  9 804*09
D. Ricardo Mourin...................................................  66 039*46
El m ism o ............................................................  79.942*50
D. Felipe Igarza .................................................. 117.771‘06
D. Ramón María U rcullu ........................................ 15.045 97
D. Felipe Gómez Acebo  ...............................  1.918 42
D. Fernando Domingo López................................. 6.797*05
D. Felipe Gómez Acebo................     11.396*58
D. Ramón María U rcu llu ..  ................................ 12.901*51
D. Manuel Martínez.................................................. 15.987*20
D. Fernando Domingo López.................................  16.210*22
El m ism o................................     20.919*58
El mismo..................................................................... 23.908*36
D. Manuel M artinez........................     ‘ £6.088 67
D. Darío C o r ra l ........................    179 96
D. Estéban HeJguero.............................  1.101*78
D. Juan Gamps..........................................................  1.110*78
Sres. E. Nájera, Pelayo y com pañía..................... 1.585*68
Los mismos.  ...........................................................  3.359*33
Doña María del Carmen Sesé...............................  5.472*91
D. Juan C am ps. ......................................................  7.703*48
Sres. E. Nájera, Pelayo y com pañía....................  8.398*32
D. José Ju a n   ................................................ 9.599*08
Sres. E. Nájera, Pelayo y com pañía..     ......... H  697*66
D. Ricardo M artinez................................................  14.250*64
D. Francisco de la P eñ a  ..........................   £7.086*08
Sres. E. Nájera, Pelayo y compañía..................... 28.590*78
Los m ism os . ......................................................  35.028*99
Los m ism os ................................   39.032*19
Los m ism os  .............      39.369*12
Los mismos..........................    43.778*74
Los m ism os...............................................................  56.115*27
D. José Guardado..................    229*98
D. Manuel de Vicente..............................................  328*76
El mismo..........................   334*93
D. Bernardo B rieva..................................................  435*96
D. José Guardado..........................    799*92
El m ism o................................     834*91
D. Manuel de Vicente   ...............................  883*41
El mismo*. ....................................................  943*88
El m ism o.  ..........    4.007*77
D. Manuel Menéndez................    1.144*88
D. Julián de P ereda..................................................  4.219*87
D. Manuel de Vicente .......................  4.509*36
D. Víctor Faure............................    i.662‘33
D. Ignacio de T ró ......................................................  1.747*82
D.-Manuel de Vicente.............................................. 2.399*76
D. Juan Antonio P ié ................................................  2.483*75
,D. B. Vignoble........................  3.299*67
D. Lino C arrion......................................................  4.239*57
D. José San Martin..................................... .............. 5.248*47
D. Manuel de Vicente....................   5.999*40
D. P. Alonso.......................  8.007'20
D. Manuel de Vicente..............................................  10.198 98
El m ism o ..  ........................................ 14 098*59
D. Enrique G arcía  ..........   19.207*07
D. Francisco T ejada................................................  26.483*35
El m ism o......................    30.954*40
El mismo ...........................................   31.690*83
D. Enrique García........................................... 53.600*13
D. Pedro Martinez Indo  ...............................  32*50
D. Ferm in Ladrón de L egam a  .........................  40
D. Juan Tejada................ i . . . .  126
D. Manuel Pardüles y O livan...............................  127*50
D. Ramón Caldeiro  ......................................... .. 309
D. E. Sáinz é h ijos.................................................... 488
D. Manuel Martinez Gaviña  .......................  600
D. Francisco García Santibañez...........................  , 600
Sres. E. Sáinz é h ijos...........................  610
Los mismos........................    610
D. José María López.................................................  660*80
Sres. G. Rolland y compañía................................. 780
D. Norberto T orres.................................................. 900
D. Hermógenes E raverri...................... ..................  983
D. Manuel Caviggioli...............................................  1.082*50
D. Antonio Serna..................... '  . . .  1.200
D. Manuel Martinez Gaviña.......................... 1.276*48
D. Emilio Rodero...................................................... 1.434*50
D. Celestino V id a l....................................................  1.464
D. Enrique Baena y V illonada...............................  1.508*17
Sres. E. Sáinz é h ijo ................................................ 1.512
D. M. Martinez G aviña............................... ............  1.518
D. Lorenzo San Juan . ..................... ................  1,680
D. A. de M oraza......... .......................... ..................  4.720
D. Alejandro Chacón....................   1.79S‘8&
D. Antonio Gómez D iez.......................................... 1.840
El m ism o....................................................................  .2.000
D. Alejandro Chacón................................................ 2.079 84
D. Hermógenes E reverri.........................................  2.100
D. Francisco Mendoza C ortina ..   .............. 2.280
D. Antonio de Moraza.............................................. 2.300
Sres. Ürquijo y Arenzana..................   2.669*50
D. Jerónimo González.................. ..........................  2.727
D. Juan O. de Zug&sti..............................................  2.906*50
Sres. E. Sáinz é h ijo s .............................................. 3.200
D. Celestino V id a l.  ............      3.255*51
D. Emilio Rodero................................................   3.468*50
D. Norberto Torres. ......................... ...............  3.583
D. Emilio E stéban ......................... ..........................  3.646
Sres. E. Sáinz é h ijo s ..................................... ........ 3,782
D. José Zuazo .*.......................... ...................... .. 3.864
D. Carlos Gómez S am per................     4.234*56
D. José Máximo Perez  ........................   4.364*85
Doña Mónica de A lvaro..........................................  4.600
D. Amadeo F ernandez      ............... .. 4.669
D. José V. Romero  ........................... ................  5.040
D. José Zuazo........................................ , „ . ..............   5.260'04
Sres. E. Sáinz é hijos, *..........  ,   . 5.439‘42
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INTERESADOS.
Valor efectivo. 

Rs. vn.

D Ramón María Urcullu...................................... 5.776*17
D. Faustino Mateo y Serrano........................... 5.873*38
D. Manuel Martínez Gaviña.................................. • G.COO
D. Manuel Sánchez Vareárcel.............................. 6.018
Sres. E. Sainz é h ijos........ ................. ................ 6.900
D. Severiano de Zarauz......................................... 7.3G0
D. Dámaso Puncel....................................... ........ 8.300
D. Manuel Martínez Gaviña................................. 8 550
D. Francisco de las Rivas..................................... 8.607
Sres. G. Rolland y compañía............................... 8.968
D. Darío Vivanco.......... ................... .................... 9.381
D. Robustiano Boada............................................ 9.595
D. Julián Perate..................................................... 10.200
D. Severiano de Zarauz......................................... 10.910
D. José A. Echenique................................. ........... 10.989
D. Leandro Moreno............................................. 11.375
Doña Teresa Pelayo............................................... 13.916
D. Manuel Martínez Gaviña................................. 11.250
D. Angel Mosteiró................................................... 11.720
D. Bruno Cardenal............................... 1............... 15.870
D. Manuel Martínez Gaviña................................. 16.732*18
Sres. Fernandez Heredia y compañía............... 18.960
Los mismos..................................... '...................... 18.960
D. Justino del R ivero............................................ 19.320
Doña Laureana Izquierdo................................... 20.000
D. Casimiro Ruiz y Ruiz...................................... 22.000
D. Isidro Alvarez.......................... ......................... 23.180
Doña Laureana Izquierdo..................................... 25.710
D. Fabian Bisbal.................................................... 27.421
D. Jerónimo González........................................... 29.476
D. Julián Perate...................................................... 30.097*66
D. Antonio Cerrigore........................... ................. 47.460
Sres. E. Sainz é h ijos ....................... ................... 48.CQ0
D. Manuel Alvarez y Sirera................................. 51.516*72
D. Julián Perate..................................................... 53.292
D. Francisco Mendoza Cortina............................ 56.118*50
El mismo.......... ...................................................... 83.220
D. Romualdo de Céspedes y sobrinos............ 192.28350

Madrid 10 de Mayo de 1879.=E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros^ V.# B.°=E1 Director general, Arenillas.

In te rv en cio n g en era l de la  A d m in istra c io n  
del E stado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.644.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.# de la ley de i.* 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta 
de 3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que á conti
nuación se expresan.

HÚMERO MES T  A & 6 IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE CÁCERES.
185916 Ayuntamiento de Arco., Marzo 1870.......... 88
185917 Idem de Botija.......... . Abril 1866 514*752
185918 Idem de id ................... Julio id............... 66*187
185919 Idem de id .................... Agosto id........ 160
135920 Idem de id .................... Setiembre id „ . . . 4.120*160
185921 Idem de id . .................. Abril 1867, 696*140
185922 Idem de id .................... Mayo id............ 185*707
185923 Idem de id . ................. Junio id ............... 620*145
185924 Idem de i d ............ Agosto id ............ 345*707
185925 Idem de id .................... Setiembre i d . . . . 1.120*160
185926 Idem de id .................... Marzo 1868.., , . 471*072
185927 Idem de id .................... Junio i d .............. 620*145
185928 Idem de id .................... Agosto id ............ 160
185929 Idem de Cachorrilla... Julio 1865 1.338*667
185930 Idem de id ............ Setiembre id .* .. . 4*006
185931 Idem de id .................... Mayo 1 8 6 6 .. . . . . 1.912*001
185932 Idem de id .................... Julio id................ 1.360*305
185933 Idem de id . . . . . . . . . . . , Octubre i d .......... 4l0Q6
185934 Idem de id ........ ........... Abril 1867.......... 80 ‘
185935 Idem de id . .............. Mayo id ,.............. 1.853*639
185936 Idem de id .............. Julio id . .......... 1.338 6b7
185937 Idem fie id .................... Setiembre id . . . . 4*006
185938 Idem de id .......... Mayo 1868............ 192
185939 Idem de id ...... ......... Junio id . . i . . . . . 1.661*639
185940 Idem de id . . . . . . . . . . . Agosto id . . . . . . . 1.338*667
185941 Idem de id .................... Setiembre id___ 4*006
185942 Idem de id ...................., Abril 1869 120
185943 Idem de id .................. . Mayo id................ 2.748
185944 Id m de id .................... Julio  id ................... 2.008
185945 Idem de id .............. . Setiembre i d . . . . 6 008
185946 Idem de id . ................. . En* ro 1870.......... 32*457
185947 Idem de id .............. , Mayo id................ 1.952
185948 Idem de Cañam ero.... Marzo 1 8 6 6 .. . . . . 453*334
185949 Idem de id .................... Abril id ............... 1.152
185950 Idem de id. .................. . Diciembre id . . . . 5.418*667
185951 Idem de id ....................> Marzo 1867.......... 1.152
185952 Idem de id . . . . . . . . . . Abril id .............. 453*334
185953 Idem de id .................. .► Marzo 1868.......... 1.605*334
185954 Idem de id ..................... Idem 1 8 6 9 .. .. .. . 2.408
185955 Idem de Estorninos1. .., Setiembre 1865.. 34*362
185956 Idem de id.............. . Diciembre id.. . . 21.670
185957 Idem de id ..................... Enero 1 8 6 6 .. . . . . 133*334
185958 Idem de id ...................., Febrero id . . . . . . 490*336
185959 Idem de id .......... ....... . Marzo id . ............ 16*704
185980 Idem de id ........... ► Mayo id .. . . . . . . . 160800
185961 Idem de id ..................... Junio id .............. 170*112
185962 Idem de id ................ Setiembre i d . . . . 34*362
185963 Idem de id ................... , Octubre id .......... 208*539
185964 Idem de id ................... , Noviembre id .. . . 162*720
185985 Idem de id ................... . Diciembre i d . . . . 171*708
185966 Idem de id .................. , . Febrero 1867 .... 490*336
185967 Idem de id ........ . . Mayo id................ 160*803
185968 Idem de id .................... Agosto id ............ 34-362
185969 Idem de id .................. .. Setiembre id . . . . 101*867
185970 Idem de id .................... Octubre id ........ . 269*392
185971 Idem de id .................. . Noviembre id . . . 150*038
185972 Idem de id .................. . Diciembre id . . . . 21*670
185973 Idem de id ................ . Enero 1868........ .. 490*336
185974 Idem de id ........ .. , Mayo id................ 160*800
185975 Idem de id .................. .. Agosto id ..•••• • 34*362

N ÚM ERO
de

órden.
■ CORPORACIONES. MES Y A TÍO

á que pertenecen 
las relaciones.

1MPORTS
en

Eses. Mils

185976 Ayunt.0 de Estorninos. Setiembre 1868.. 101*167
185977 Idem de id ............. . Octubre id . . . . 162*720
185978 Idem de id ................ :. Noviembre id ... . 128*342
185979 Idem de id ......... .. Diciembre id___ 133*334
185980 Idem de id .................... Febrero 1869,. 735*504
185981 Idem de id .................... Mayo id ............ . 241*200
185982 Idem de id. ................ Agosto id ............ 211*560
185983 Idem de id . *................ Setiembre id . . . . 25*056
185984 Idem de id.................... Octubre id .......... 152*800
185985 Idem de id .................... Mayo 1870........... 241*263
185986 Idem Rivera Oveja___ Junio 1866 ........ 306*299
185987 Idem de id . . . ; ............ Mayo 1867.......... 176
185988 Idem de id .................... Junio id . . . . . . . . . 130*299
185989 Idem de id ............... Mayo 1868 .......... 108*960
185990 Idem de i d . .............. Junio id .............. 21*339
185991 Idem de id .................... Mayo 1869 .......... 264
185992 Idem de i d . ...... ........... Junio id .............. 195*448
185993
185994

Idem de id ................
Idem de S a u ce d illa

Octubre id ........... 264

(adicional)........ ....... Julio 1866............ 216*480
185995

185996

Idem de id ................
PROVINCIA DE GRANADA.

Ayuntamiento de A l-

Febrero 1870 .... 28*304

buñuelos............... Enero 1868.......... 13169
185997 Idem de Illora............. Octubre 1865 .... 1.283*614
185998 Idem de Iznalloz..........

PROVINCIA DE VIZCAYA.

Julio 1868............ 521115

185999 A y u n ta m ie n to  de
Guernica y Luno___ Febrero 1 8 6 6 .... 1.583*334

186COO Idem de id .................... Marzo id ............. 1:436*669186001 Idem de id. (adicional). Idem id ................ 266
186002 Idem de id. (id .).. . . . . Idem id . .............. 291*998
186003 Idem de id .................... Enero 1867.......... 428*667
186004 Idem de id . . .  ¿............ Febrero i d .......... 1,239*340
186005 Idem de id. (adicional). Idem id................ 74
186006 Idem de id ................ Marzo id .............. 1.512
186007 Idem de id .................... Abril id............... 428
186C08 Idem de id .................... Mayo id................ 63*333
186009 Idem de id ............ .. Febrero 1 8 6 8 .... 466*667
186010 Idem.de id. (adicional). Idem id .............. 353*100
186011 Idem de id ..., ................ Marzo id............. 2.094*667
186012 Idem de id . . .v ............ Abril id............ 1.337*334
186013 Idem de id . ................ . Mayo id .............. 102
186014 Idem de i d . . ................ Enero 1869. . . . . . 573
186015 Idem de id. (adicional). Idem id............... 204
186016 Idem de id .................... Febrero id ......... 1.556
186017 Idem de id. (adicional). Idem id ............ . 516
186018 Idem de id .................... Marzo id ........ .. 643
186019 Jdem de id. (adicional). Idem id .............. 1.959
186020 Idem de id . .................. Octubre id........... 153
186021 Idem de id .................... Emro 1870.......... 894
186022 Idem de id . ................ Febrero id ........... 478
186023 Idem de id. (adicional). Idem id ................ 304
186024 Idem de id .................... Marzo id......... 1.641
186025

186026

Idem de id .............. .
PROVINCIA DE CÁCERES.

Ayuntamiento de Es

Abril id .............. 847

torninos .................... Noviembre 1865. 162*720
Madrid 25 de Abril do 1879. 

Villa yerde.
« E l  Interventor general, R,

Departamento de liquidacion 
de la Direccion general de la Deuda pública.

Relación de los créditos procedentes de los ramos que á conti
nuación se expresan, que han sido caducados por acuerdo de 
la Junta de la Deuda pública, con expresión del acreedor pri-  
mitivOj personas que han promovido el expediente, proceden
cia del crédito, su importe, causa de la caducidad y fechas de 
los acuerdos.

NEGOCIADO 1 .º

Real orden de 27 de Setiembre de 1878, por la que se deses
tima la alzada interpuesta por D. Francisco Guzman y Due
ñas contra un acuerdo de la Junta de la Deuda pública que 
dispuso la caducidad de varios juros pertenecientes á las ca
pellanías y memorias fundadas por Doña Leonarda de Vale- 
riola y Cobarrubias y su esposo D. Diego Ramírez de Vargas.

NEGOCIADO 5.º
Número 2.081 del expediente. — Acreedor D. Andrés Rubio 

Cardona, Cura párroco de Hontanar, en la diócesis de Toledo; 
no tiene crédito reconocido.—Por acuerdo de la Junta de 18’de 
Abril último se desestima la reclamación de Doña Dolores Ló
pez Rubio por no haber hecho la que procedía dentro del tér
mino fijado en el art. 7.° del Real decreto de 6 de Marzo 
de 1868.

Núm. 28.589 del id.—Acreedor D. Jorge Bonora, Cura pro
pio de Cubillejo de la Sierra, en la diócesis de Sigüenza; apo
derado D. José B. Gómez; crédito 6.553 rs. 26 cénts.—Caducado 
en sesión de 15 de igual mes en virtud dé lo dispuesto en el 
artículo 11 de la ley de 28 de Febrero de 1873 y 7.® de la de 21 
de Julio de 1876.

Núm. 32.797 del id. — Acreedor D. Bernardo Fernandez 
Reinal, empleado cesante en la provincia de Valladolid; apo
derado D. José Grijalbo; crédito 7.938 rs. 6 cénts. — Caducado 
en sesión de igual fecha en virtud de lo dispuesto en las mis
mas leyes.

Núm. 36.946 del id.—Acreedor D. Efren Alonso, Párroco 
de Corporales, en la diócesis de Astorga; apoderado D. Enrique 
María Sánchez; crédito 15.182 rs. — Caducado en sesión de 22 
de igual mes en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 51.970 del id.—Acreedor D. Celedonio Milara Valma- 
yor, Párroco de Moratalla, en la diócesis de Cartagena; apode
rado D. Víctor del Rey; resto del crédito 8.936 rs. 20 cénti
mos.—Caducado en sesión de igual fecha en virtud de lo dis
puesto en las mismas leyes.

Núm. 53.040 del id.— Acreedor D. José Perez Garzón, Ra
cionero de la Colegiata de Santillana, en la diócesis de San
tander; apoderado D. Antonio Diaz Quintana; crédito 4.320 
reales 98 cénts.—Caducado en sesión de igual fecha en virtud 
de lo dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 53.753 del id.—Acreedor D. Domingo Gómez, Párroco 
de Villaraorisca, en la diócesis de León; apoderado Ik Leonardo 
González; crédito 8.247 rs. 28 cénts.—Caducado en sesión de 15 
de igual mes en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 53.861 del id.—Acreedor D. Buenaventura Dórria, 
Coadjutor de la Pobla, en la diócesis de Urge]; apoderado Don 
Manuel Blanco y Montero; crédito 7,801 rs. — Caducado en se
sión de 22 de igual mes en virtud lo dispuesto en las mis^ 

1 mas leyes.

Num 04614 uei id.—Acreedor D. Francisco Talarut Ecó
nomo de Ulldecona, en la diócesis de Tortosa; apoderado Don 
Joaquín Marqués; crédito 7.839 rs.—Caducado en sesión de 15 
de igual mes en virtud de lo dispuesto en las mismas leves

Núm. 54832 del id.—Acreedor D. Fermín Moleres, Cura de 
Uriza, en la diócesis de Pamplona; apoderado D. Joaquín Bes- 
cansa; crédito 15.324 rs.—Caducado en sesión de igual pn 
virtud de lo dispuesto en k s  mismas leyes.

Núm. 54.862 del id.—Acreedor D. Francisco Robira Re
gente de la parroquia de Paliargas, en la diócesis de Urerel* 
apoderado D. Francisco de Paula Puig; crédito 1.000 rs—Ca
ducado en sesión de igual fecha en virtud de lo dispuesto en 
las mismas leyes. r

Núm. 57.280 del id. — Acreedor D. Juan Diaz Mier, Ecóno
mo de Berodia y Párroco de Ontoria, en la diócesis de Oviedo* 
apoderados los Sres. Gómez hermanos; resto del crédito 8.491 
reales 47 cénts.—Caducado en sesión de igual fecha-en virtud 
de lo dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 57.460 del id.—Acreedor D. Ignacio Castañon Argüe- 
lies, Párroco de Lqgones en Siero, diócesis de Oviedo: apode
rados los Sres. Gómez hermanos; crédito 5.983 rs. 85 cénts.— 
Caducado en sesión de 15 de igual mes en virtud de lo dispuesto 
en las mismas leyes.

Núm. 58.079 del id.—Acreedor D. Facundo Carvaca, Cape- • 
lian retirado en la provincia de León; apoderado D. Manuel 
Monasterio; crédito 4.853 rs. 48 cénts —Caducado en sesión de 
igual fecha en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes 
. Núm. 72.642 del id.—Acreedor D. Estéban de Reina, reti

rado de Marina en la provincia de Cádiz; apoderado no consta; 
crédito 3.312 rs. 15 cénts. — Caducado en sesión de 22 de iguai 
mes en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 72.644 del id.—Acreedora Doña María Dolores Rato 
y Carbonell, pensionista de Marina en la provincia de Cádiz; 
apoderado no consta; crédito 2.525 rs.—Caducado en sesión de 
igual fecha en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 72 646 del id.—Acreedor D. Francisco de Paula Es
trada, cesante del Resguardo en la provincia de Cádiz; apode
rado no consta; crédito 321 rs. 98 cénts.—Caducado en sesión 
de igual fecha en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.

Núm. /2.650 del id.—Acreedoras Doña María Francisca y 
Manuela Ramírez, pensionistas de Marina en la provincia de 
Cádiz; apoderado no consta; crédito 354 rs —Caducado en se
sión de 15 de igual mes en .virtud de lo dispuesto en las mis
mas leyes.

Núm. 72.652 del id — Acreedor D. José Jaén, inválido de 
Maestranza en la provincia de Cádiz; apoderado no consta; 
crédito 1.9 í6 rs.—Caducado en sesión de 22 de igual mes en 
virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 72.654 del id.—Acreedora Doña María del Cármen ' 
Palau, pensionista de Marina en la provincia de Cádiz; apode
rado no consta; crédito 1.215 rs.—Caducado en sesión de 15 de 
igual mes en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 72.656 del id.—Acreedora Doña Ana Ortiz, pensio
nista de Marina en la provincia de Cádiz; apoderado no cons
ta; crédito 539 rs. 24 cénts.—Caducado en sesión de igual fecha 
en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.

(Se concluirá.)

Comision especial Arancelaria.
CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS 
CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERE

CHO DIFERENCIAL DE BANDERA (1 ) .

8 /
CONTESTACION DE LA JUNTA PROVINCIAL DE AGRICULTURA, 

INDUSTRIA Y COMERCIO DE ALICANTE (2).
Excmo. Sr.: En vista de la atenta comunicación de V. 

de 12 de Noviembre del año próximo pasado, incluyendo los?; 
interrogatorios sobre el derecho diferencial de bandera, y*-; 
acerca de los valores y clasificación de tejidos de lana, esta. 
Junta va á dar su informe, cumpliendo con lo que se la previene.

Ante todo debe consignar la imposibilidad én que está de 
hacerlo de una manera concreta, contestando á cada una de las 
preguntas que ha formulado en su interrogatorio la Comisior L 
especial Arancelaria, por carecer de dates estadísticos que mi ¿ 
de absoluta necesidad para contestar la primera y segund a 
cuestión, ó sea las consecuencias que ha producido la supr e- 
sion del derecho diferencial de* bandera.

Muchos son los centros administrativos que están llamaí los 
á ilustrar á la Comisión Arancelaria, y todos ellos lo ha rán 
muy especialmente con los datos estadísticos que poseen y que 
comprenden los extremos del interrogatorio, llenando el Vacío 
de los informes que, como el presente, no pueden cont estar 
concretamente las preguntas formuladas.

Será, pues, preciso limitarse á contestar en términos gene
rales, indicando las causas que. han ocasionado la dees dencia 
déla marina mercante, y proponer los medios que, á juicio de 
la Junta, podrían remediarla y levantarla de su postración.

(D Véase la Gaceta de ayer. . G * .
[ (2) La segunda parte de esta contestación se refiere á las valora-
I ciones y  clasificaciones de los tejidos dé lana, y  se puinka en el
l tomo I leo n  el núm, %\%

Fábrica Nacional del Sello.
En cumplimiento de lo dispuesto en Real órden de 29 de 

Abril último, tendrá lugar en el despacho de esta Administra
ción e ld ia23 del actual, y hora de las doce de la mañana, se
gunda subasta pública por no haberse presentado licitadores 
en la primera para contratar 200 cajones de madera de pino 
que se consideran necesarios en esta Fábrica durante el año 
económico de 1879-80, con arreglo al pliego de condiciones que 
desde este dia se halla de manifiesto en la Contaduría de este 
establecimiento.

El precio máximo para esta subasta es el de 4 pesetas 50 
céntimos cada cajón, no pudiéndose admitir proposición que 
exceda de la cifra estipulada.

Para tomar parte en la subasta será preciso haber consig
nado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 100 pese
tas en metálico, cuyo resguardo se unirá á la proposición for
mada con arreglo al modelo que se inserta á continuación.

Madrid 10 de Mayo de 1879.—Francisco Echagüe.
Modelo que se cita.

D   vecino de   que vive calle de   núm ,
cuarto   se compromete á suministrar á la Fábrica Nacio
nal del Sello ios 200 cajones de madera de pino que marcan
los anuncios publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id  (fecha ),
ó Boletín oficial de la provincia (fecha ), conformándose
en un todo con el pliego de condiciones respectivo y por la 
cantidad de (en letra), á cuyo fin acompaña el documen
to qu$ acredita haber efectuado en la Caja general de Depósi
tos el de (en letra) necesario para optar á esta subasta.

Madrid........
(Fecha y firma.)



420          11 Mayo de 1879. Gaceta de Madrid.=Núm. 131.

Es indudable que de algunos años ó esta parte ha dismi
nuido notablemente la navegación por buques de vela, tanto 
de cabotaje como de altura. , . . .

Tres causas Uan contriuuido muy particularmente a ju icio 
de esta Junta d la disminución de la navegación por buques 
de vela, y son: la supresión del derecho diferencial de bande
ra, la bsja de fletes en los buques de vapor y la explotación 
délos ferro-carriles, por lo que concierne al cabotaje. ^

El recargo que en los derechos pagaban las mercancías con
ducidas en buque extranjero, antes de la abolición del Repe
cho diferencial de bandera, en Noviembre ae 1858 hacia que 
los buques españoles eran siempre buscados y preferidos en ios 
puertos extranjeros para la conducción de mercancías a Ja 
Península, obteniendo los buques nacionales, no soto prefe
rencia, sí que también mayores fletes que los buques extran-

jer<EÍ mayor flote dependía del tanto con que en los derechos 
estaba beneficiada la mercancía que se trataba de importar a 
la Península en buque español, y este obtenía una ventaja en 
el flete, que representaba muchas veces la de la diferencia
de los derechos, quedando la, otra mitad á iavor de los intro
ductores de la mercancía, quienes hallaban un estímulo muy 
suficiente para preferir los buques nacionales á los extran
jeros. • j f

Puede citarse entre otros un ejemplo en el comercio de esta

 ̂ Anterior al año 1888 pagaba el bacalao, por derecho de 
Arancel, reales 3 H 0  los 50 kilogramos en bandera nacional, 
y 40:o0 en bandera extranjera.

Los buques españoles cargaban en San Juan de Terranova 
para Alicante al flete de 3 1/3 chelines (rs. vn. 17‘o0) Jos o0 
kilogramos, término medio,*y los extranjeros á 3 i /3  chelines
(reales velion 13‘oO.J ,

Es decir, que de los rs. vn. 41‘hO que pagaba de menos la 
bandera española utilizaba el buque 5 rs., y los restantes que
daban á favor del fletador. Así es que los buques españoles 
que se presentaban en Terranova hallaban cargo de bacalao 
para la Península con preferencia á los buques extranjeros 
Después de la supresión del derecho diferencial este ramo de 
comercio se hace casi todo en bandera extranjera.

Dicha supresión ha igualado en los fletes los buques nacio
nales á los buques extranjeros, en perjuicio de los primeros, 
que por muchas circunstancias no pueden moverse con la eco
nomía en Jos fletes con que se mueven los extranjeros; entre 
ellos figuran mayor coste de los buques, mayores salarios en 
las tripulaciones, y mejor ó más costoso trato en la manuten
ción de los mismos.

Las notables reformas con que se construyen de algunos 
años á esta parte los buques de hierro de vapor, tanto en su 
mayor tonelaje como en la simplificación de sus máquinas y 
disminución en el consumo del carbón, han permitido estable
cer fletes económicos que compiten con los de los buques de 
vela, inclinando el comercio á valerse de los buques de vapor 
por su rapidez y fijeza en los viajes, que le proporciona muchas 
ventajas sobre los buques de vela.

Por último, la explotación de los ferro-carriles facilita los 
trasportes por tierra de muchas mercancías que antes alimen
taban la navegación de cabotaje.

Las empresas de ferro-carriles' con el propósito de absor
ber la mayor parte del tráfico, combinan y en su caso reducen 
las tarifas en aquellos puntos en que la navegación de cabo
taje puede hacerles la concurrencia.

La construcción de buques de vela disminuye notablemen
te, y  si la falta de datos estadísticos no nos permite precisar 
su importación, la inacción en que se hallan ios astilleros lo 
demuestra de notoriedad.

Respecto á los buques de vapor, la inmensa mayoría, si no 
la totalidad, están construidos en el extranjero, á pesar de los 
crecidos deree .os arancelarios señalados á su introducción.

El restablecimiento dei derecho diferencial de bandera 
mejoraría indudablemente las condiciones de nuestra marina 
de vela y de vapor, y en cuanto fuese posible debería resta
blecerse.

Al abolirse el derecho diferencial de bandera, nuestra ma
rina mercante disfrutaba en algunas naciones el trato igual 
que su propia marina; de temer es que si se restableciese, di
chas naciones no nos guardarían las consideraciones de antes, 
y usando de represalias perderiase por un lado lo que se be
neficiaría por otro. Antes, pues, de restablecerlo debería ne
gociarse este asunto con las demás naciones; y en el caso pro
bable de no hallar buena acogida las gestiones del Gobierno 
español, debería desistirse de restablecerlo y procurar al
gún alivio á los males que lamentamos por otros medios 
que vamos á indicar. Uno de ellos seria que los buques espa
ñoles que llegasen á la isla de Cuba y Puerto-Rico proceden
tes de la Península pagasen por tonelada de 1.000 kilogramos, 
de la carga que alijasen, un derecho de descarga que no pa
sase de pesetas 0 ‘75 la tonelada, en lugar de los crecidos de
rechos que hoy pagan.

Que los buques extranjeros que llegasen á nuestras pro
vincias de Ultramar, procedentes de la Península ó del ex
tranjero, siguiesen pagando los derechos que por tal concepto 
hoy pagan.

La baja de los derechos de descarga á los buques españo
les ayudaría en parte á mejor sostener la competencia con Jos 
buques de las compañías extranjeras, que están subvenci -  
nados por sus Gobiernos.

La Compañía trasatlántica francesa, subvencionada por su 
Gobierno, empieza en el presente mes un servicio mensual de 
vapores de Marsella á la isla de Cuba, con escalas en los puertos 
de la Península, habiendo bajado 300 francos los pasajes de 
primera y 3o0 francos los de segunda sobre los precios ordi
narios; nada, pues, de anormal tendría que los buques espa
ñoles fuesen favorecidos con la baja de los derechos de des
carga, como Una justa compensación.

Que se redujeran los derechos de Arancel de los azúcares
aguardientes de dichas provincias; pues sobre ser equitati

vo , no gravar desmesuradamente los productos de provincias 
españolas, proporcionaría retornos á los buques nacionales.

 ̂ Debería ser c-bjeto de una tarifa de derechos especial y m ó
dica la entrada en la Península de los azúcares brutos infe
riores al núm. 13, procedentes de Cuba y Puerto-Rico, con 
destino a las refinerías. Estos, sobre proporcionar fletes de 
consideración álos buques nacionales, desarrollarían una im 
portante industria en España, redimiendo al país del tributo 
que paga al extranjero, consumiendo en escala muy conside
rable ios azúcares refinados. Permitir el abanderamiento de 
los buques extranjeros con sólo el pago de un derecho fiscal. 
Los crecidos derechos que hoy pagan las embarcaciones no 
han bastado á fomentar en España la construcción de buques 
de vapor; razón seria que desapareciesen los derechos, y que 
nuestros armadores pudiesen tener los buques al mismo coste 
que los extranjeros para sostener la  competencia. Franela, que 
posee y sostiene grandes talleres de construcción de buques 
de hierro y  de  madera, y que podia tener  interés en prote
gerlos, tiene establecido un derecho de Arancel de 3 francos 
por tonelada á la introducción de buques. España, que no tie- 
m  que pm teger construcciones de buque® de hierro, de

bería fijar un derecho análogo, en justa protección á nuestra 
marina.

Las reparaciones y cambios de calderas de nuestros buques 
en puertos extranjeros debiera ser libre; muchas son las re
paraciones que tienen que hacerse en los puertos extranjeros 
por consecuencia de viajes de navegación penosa, y no parece 
racional gravar con derechos los efectos ue un accidente des
graciado, de sí ya gravoso para el propietario del buque.

Los derechos que se pagan en los Consulados españoles son 
más crecidos que en los' Consulados extranjeros; de aquí un 
mayor gravamen para nuestra marina nacional, que debiera 
desaparecer, procurando igualarlos en lo posible.

Alicante 11 de Febrero de 1879.=E1 Comisario Presidente, 
Juan M. V ignan .=E l Secretario accidental, J. Alfonso Roca 
Togores.

9.

CONTESTACION DE L A S SOCIEDADES DE VAPO RES M. SEN Z Y  C O M P A Ñ ÍA , 
Y  V IN U E SA  Y  COM PAÑÍA, DE S E V IL L A .

Al contestar los que suscriben, como armadores de buques 
de vapor, al interrogatorio general acerca de las consecuencias 
que ha producido la supresión del derecho diferencial de ban
dera, lo harán sólo de aquellas cuestiones que están á su a l
cance el verificarlo, siéndoles muy sensible no poseer ni los 
datos ni los conocimientos necesarios para poder contestar á 
todas ellas con la extensión que su importancia merece.

Aunque navieros, y seguramente una de las empresas más 
lastimadas con la medida de que se trata, procuraremos que no 
guie la pasión nuestra pluma al dar nuestra contestación, y 
procuraremos ser completamente imp&rci&ies, sin reparar nues
tros intereses lastimados cuando se trate de los que beneficien 
los generales de la Nación.

Que la supresión del derecho diferencial de bandera ha 
perjudicado notablemente, en general, á la marina mercante, 
es indudable, y pretender, como tienen valor algunos, de que 
ha sido*beneficiosa para ella, es desconocer completamente la 
cuestión, y acusa desde luego un apasionamiento contra nues
tra marina, que no debe existir al tratarla en el terreno que 
debe plantearse para su discusión.

Que aquelia medida era sin embargo conveniente, y aun 
quizás necesaria para el comercio, no pretendemos negarlo; 
pero concédasenos también que debió llevarse á cabo con más 
calma y cautela, dando á los navieros tiempo suficiente*para 
prepararse á esa lucha desesperada que hoy tienen con los bu
ques extranjeros, y poniéndolos en condiciones que pudieran 
competir, si no con ventaja, al ménos con igualdad de circuns
tancias; y aprovechando el Gobierno español aquella medida 
que tanto ha favorecido á otras naciones como arma, para que 
en c&mbio diesen á nuestro comercio algunos beneficios que 
le desarrollase y fomentase, lo cual hubiera recaído, com o era 
natural, en favor de nuestra Marina. Pero por desgracia nada 
de esto se hizo; se suprimió aquel derecho sin pedir á las na
ciones extranjeras á quienes favorecía ninguna compensación, 
ni dar tampoco á nuestra Marina más que buenas palabras y 
promesas, que no se han cumplido, puesto que hasta la rebaja 
de derechos de Arancel que ordenaba.la iey de Aduanas de 1869, 
y que era un complemento de aquella medida, ha quedado sus
pendida, si no anulada, disminuyendo notablemente el m ovi
miento mercantil, y por consiguiente la vida de la Marina 
mercante.

Que una vez suprimido el derecho diferencial, seria im po-, 
lítico y perjudicial para el comercio y la Nación su restable
cimiento, nosotros somos los primeros en reconocerlo así, por 
contrario que sea á nuestros particulares intereses; mas tam 
bién creemos que pueden adoptarse medidas en beneficio de 
nuestra abatida yiarina sin necesidad del restablecimiento de 
aquel derecho y sin perjudicar al comercio, las cuales tendre
mos ocasión de exponer al contestar á algunas preguntas de la 
segunda cuestión del interrogatorio, que es el lugar donde le 
correspode.

Deber nuestro es ántes de verificarlo exponer nuestras 
ideas sobre las causas que han motivado el retrasarse las.que
jas de la marina mercante sobre su tan precaria situación, y 
el por qué rfo haya reclamado enérgicamente hasta algunos 
años después de la supresión dei derecho diferencial contra 
aquella disposición, fuente princip il de su malestar.

Decretada la supresión en 33 de Noviembre de 1888, se 
dejó sin embargo un ligero, pero muy beneficioso recargo, so 
bre los principales artículos de nuestro comercio en favor de 
la Marina española, el cual debió durar, y efectivamente duró, 
tres &ños, es decir, que hasta 1.° de Enero de 1873 no quedó 
suprimido por completo aquel derecho. Como tenian los navie- 
ros tres años por delante, no vieron en el momento el daño 
que se les causaba, y además se figuraron que á aquella ley 
le cabria la suerte que á otras muchas en este país* y que 
ántes de llegar á la fecha señalada se modificaría ó se amplia
rla el plazo marcado,.cual ha sucedido después á su hermana 
la reforma arancelaria del año 1869; pero por desgracia, los 
navieros no tuvieron la suerte que los fabricantes, y la supre
sión del derecho diferencial se llevó á cabo sin compensación, 
de ninguna clase, ni aun de la dicha reforma arencelaria que 
hubiera fomentado el comercio y dado algún más movimiento 
á la marina, y llegado el año de 1873 quedó definitivamente 
suprimido.

Aconteció en aquella época que no notaron los navieros sus 
perniciosos efectos, pues por un lado el movimiento mercantil 
universal en aquellos años fué mucho mayor que en estos últi
mos, y por consiguiente no acudieron á nuestro país tantos 
buques extranjeros como ahora á hacer competencia á nues
tra marina, y por otro teniámos por desgracia en nuestra que
rida España una guerra cruel y fratricida que entre sus hor
rores y atropellos destruyó una considerable porción de nues
tros ferro-carriles, imposibilitando el movimiento interior que 
tenia que hacerse forzosamente por las vi as marítimas, y ade
más nuestro mismo Gobierno, para las necesidades de la cam
paña, necesitaba buques, y careciendo de número suficiente 
echó mano de los mercantes, ya arrendándolos, ya embargán
dolos, pero pagando siempre por ellos crecidas sumas. Con 
todo esto, nuestra marina tenia un buen empleo; y como esa 
situación duró algunos años, en vez de sentir los perniciosos 
efectos de Ja supresión del derecho diferencial, temó, por el 
contrario, más vida, aumentando el número de sus buques y 
aun en mayor proporción su tonelaje, sobre todo de los de 
vapor, que eran los que mejor y más lucrativo empleo tenian 
entonces.

Precisamente por los años de 1868 al 73 se introdujo una 
muy notable modificación en las máquinas marinas de los 
buques de vapor, adoptándose el nuevo sistema de Ja com bina
ción de alta y baja presión, con lo que se ha obtenido una no
tabilísima econom ía!en el combustible, haciendo por con si
guiente mucho más barata la navegación por buques de vapor, 
no sólo por ese ahorro, sino también porque no teniendo nece
sidad de llevar tanto carbón para  su consumo, aumentaron 
notablemente la capacidad de los espacios destinados para la 
carga.

Entre las ventajas que se otorgaron á la Marina mercante 
al abolir el derecho diferencial de bandera, fué una de ellas y 
quizás la mayor (aunque haciéndola extensiva en mucho ma

yor grado á los buques extranjeros) la sustitución de los an
tiguos derechos de navegación, que se pagaban por las tone
ladas de registro de cada buque, por uno úni :o de descarga 
sobre las toneladas que condujese para cada puerto; esta sabia 
medida ha contribuido notablemente al aumento Je la cabida 
de nuestros buques, puís ántes ningún armador quería dar á 
su nave, mayor tamaño que él que creía necesario para el tráfico 
á que estaba dedicada, no queriendo que le sobrase capacidad 
en ella, puesto que le recargaba los gastos sin utilidad; mien
tras que hoy, por el contrario, la hacen todo lo grande que les 
es posible á fin de aprovechar toda la carga que se le presente, 
dando esto por resultado una baja considerable en los fletes, 
que los buques grandes pueden únicamente soportar, mientras 
que los pequeños pierden el dinero y tienen que amarrarse 
por no encontrar navegación donde poder vivir.

Véase, pues, explicado el por qué, no obstante lo muy aba
tida que se encuentra la industria naviera, se observará, sin 
embargo, el fenómeno de que en estos últimos 10 años ha 
aumentado el número de buques de vapor, y sobre todo el to
nelaje de registro que miden; pues aunque carecemos de datos 
para comprobarlo, estamos en la seguridad de que resultara 
así en los que recoja la digna Comisión encargada .de estos 
interrogatorios; y como este será uno de los argumentos más 
valiosos de que se valdrán los partidarios de la supresión com 
pleta del derecho diferencial de bandera para as gurar que 
aquella medida, lejos de perjudicar, ha beneficiado y desarro
llado nuestra Marina, bueno es hact-r constar que, aunque la 
lógica de los números parezca que les da razón, es necesario 
desentrañar las causas de ese aumento que se nota, el cual 
hubiera sido indudablemente mucho mayor, de no haberse 
decretado la supresión de la manera tan rápida y sin ninguna 
clase de compensación, como ántes hemos manifestado, pues 
téngase muy presente que si el decreto de 33 de Noviembre 
de 1868 otorgaba algunas, rio fueron exclusivamente para la 
marina mercante española, sino en general para las de todo el 
globo.

Es, pues, irritante el ver que haya quien pretenda que la 
supresión del derecho diferencial, rio sólo no ha sido desventa
josa para nuestra marina mercante, sino que, por el contrario, 
le ha sido y  es muy beneficiosa, habiendo contribuido á su des
arrollo y fomento. Antes, en igualdad de circunstancias, ¿no 
prefería el comercio á los buques de nuestra Nación por el be
neficio que obtenían en la introducción de sus mercancías? 
¿Con eso no tenia nuestra marina asegurada una porción muy 
respetable de sus trasportes? Al quitársele, ¿con qué se le ha 
compensado? ¿Qué beneficio obtiene en nuestro país un buque 
que lleva nuestro pabellón? ¿No está considerado en todo y 
para todo como el extranjero?

Unicamente disfruta el privilegio del cabotaje, y aun este 
tampoco en absoluto, y en cambio las facilidades dadas al pa
bellón extranjero, como demostraremos oportunamente, anu
lan cási por completo esta concesión hecha á nuestros buques; 
y como si esto no fuese aun bastante, el rigorismo de las 
Aduanas, la negativa del establecimiento de depósitos flotantes 
de combustibles, los derechos arancelarios impuestos á estos, 
el aumento de los de introducción para las naves extranjeras* 
el impuesto de traslación de dominio y otra-porción de suce
sivas ̂ disposiciones, han venido á desvanecer por completo el 
objeto que se propuso el decreto de abolición del derecho dife
rencial de bandera de dar ó nuestra marina algunas ventajas 
para atenuar en parte el daño que se le causaba.

Es muy patente que, por desgracia, no está ni nuestro eo-* 
mercio ni nuestra* industria en estado tan próspero y flore
ciente que pueda luchar con el de otras naciones sin una pro
tección razonada, y en el mismo caso se encuentra ia marina 
mercante, que no es mas que una industria como otra cual
quiera, con la circunstancia agravante de que necesita valerse 
de otras que, ó no existen en nuestra Nación, ó están en un 
estado tan precario, que no tienen más remedio aquella que 
acudir al extranjero en busca de lo que no halla en España 
para la reparación y reposición de sus. útiles. No obstante la 
prima concedida por nuestras leyes á los buques construidos 
en España, y los derechos que pagan estos á su introducción, 
es necesario confesar que no tenemos astilleros, ni medios de 
construir buques de hierro, que son los que más se han gene
ralizado, hijo.de la baratura de esté metal, unido á la escasez 
y carestía ue la madera de construcc.on; así que los navieros 
se ven forzados á acudir al extranjero para proveerse del ma
terial necesario para ejercer su industria, lo cual ya esto sólo 
es una gran desventaja para la marina mercante española, que 
sale mucho más costosa, teniendo que agregar luego los dere
chos de introducción, abanderamiento etc. etc.

Tampoco creemos que nadie se atreverá á negarnos que en? 
España el dinero es más caro que en el extranjero; que aquí 
tenemos que pagar más altos tipos de intereses ó descuentos, 
y por consiguiente con buques y dinero más caros, con repa
raciones y carenas más costosas, con combustible y pertrechos 
más recargados; dígasenos con franqueza y lealtad, si cree na
die posible que se pueda luchar con la marina de otras nacio
nes más afortunadas, que á todas esas ventajas añaden la de 
una protección más decidida y eficaz de sus Gobiernos y aun 
de sus nacionales. Hoy tenemos en España para la marina 
mercante el completo libre-cam bio; pero no para la introduc
ción y abanderamiento de los buques, ni el combustible que 
fiecesitan para sus necesidades; y siendo7 una industria tan 
importante, ¿por qué no ha de tener cuando ménos la misma 
protección que otras, que no sólo no dan tanta gloria y poderío 
á la Nación, ni fomentan su riqueza, ni dan ocupación honra
da á tantos brazos, ni aun contribuyen tanto como la marina 
mercante al sostenimiento cíe las cargas del Estado? Si se 
quiere una completa libertad en la navegación, désela igual
mente al comercio para que pueca desarrollarse y tornar mu
cho mayor crecimiento, que esto resultará en beneficio de 
nuestra marina, que tendrá más mercancías que trasportar.

Así se ve que España, que tiene tan dilatadas costas y tan 
ricas y codiciadas posesiones ultramarinas, no tiene por des
gracia una marina mercante tan numerosa como debiera; y 
como el crecimiento de esta es un aumento del territorio 
patrio, es acrecentar la riqueza del país, y dar honrosa ocupa
ción á miles de brazos, todo cuanto se haga para su fomento y 
desarrollo, todo cuanto pueda contribuir al aumento de sus 
buques, todo debe interesarse para bien de la Nación. Con
fiamos mucho en el patriotismo é ilustración de todos y cada 
uno de los dignísimos individuos que forman la Comisión que 
tiene que dar su dictámen sobre las medidas que son necesa
rias para el fomento y desarrollo de nuestra marina mercan
te, que comprenderán perfectamente la grandísima importan
cia de la cuestión confiada, á su celo, y sabrán proponer me
didas tales que, no solo eviten su ruina inminente, sino por 
el contrario, que la saquen del estado precario en que hoy se 
encuentra, dándole nueva vida y procurando su desarrollo, y 
tenga siempre la Nación que estar agradecida á sus tan escla
recidos hijos, que le han abierto esa fuente inagotable de ri
queza y poderío.
i Procederemos ya á la contestación á las preguntas de este 
ílterrogatorio:

(Se continuará.)
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Direccion gen eral de Obras públicas, Com ercio  
y  Minas.

Ferro-carriles.
En vista de una instancia presentada por D. José Agui

lera y Garrido, vecino de Granada, esta Dirección general ha 
resueno autorizarle para que en el término de un año pueda 
practicar los estudios de un tramvía que una las capitales de 
Jaén y Granada y enlace con el ferro-carril de Andalucía en 
la estación de Menjíbar; pero entendiéndose que por esta auto
rizac ió n  no se le concede derecho alguno á la concesión de 
esta línea ni á indemnización de ningún género, y que el pe
ticionario tiene que sujetarse, respecto á indemnización de los 
perjuicios que puedan causarse en las propiedades, á lo dis
puesto en el art. 57 de la ley de Obras públicas de 13 de Abril 
de 1877.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Mayo 
de 1879.=E1 Director general, el B. de Covadonga.=Sres. Go
bernadores de las provincias de Jaén y Granada.

En vista de una instancia presentada por D. Francisco Her
nández Ganlon, vecino de esta Corte, esta Dirección general 
ha resuelto autorizarle partí que en el término de un año 
pueda practicar los estudios de un tramvía desde la estación 
del ferro-carril en Guadalajara hasta la citada ciudad; pero 
entendiéndose que por esta autorización no se le concede de
recho alguno á la concesión de esta línea ni á indemnización 
de ningún género, y que el peticionario tiene que sujetarse, 
respecto á indemnización de los perj uicios que puedan causar
se en las propiedades, á lo dispuesto en el art. 57 de la ley de 
Obras públicas de 13 de Abril de 1877.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Mayo 
del879.=E l Director general, el B. de Covadonga.=Sr. Go
bernador de la provincia de Guadalajara.

En vista de una instancia presentada por D. Ernesto de 
Bergne, vecino de esta Corte, esta Dirección general ha resuelto 
autorizarle para que en el término de un año pueda practicar 
los estudios de un ferro-carril económico, que partiendo de 
Madrid y pasando por Villaviciosa, Brúñete y Chapinería, te r
míne en San Martin de V&ideiglesias, con dos ramales, el uno 
desde Viilavieíosa á Navalcarnero, y el otro desde Brúñete á 
Valdemorillo; pero entendiéndose que por esta autorización no 
se le concede derecho alguno á la concesión de esta línea ni 
á indemnización de ningún género, y que el peticionario tiene 
que sujetarse, respecto á indemnización de los perjuicios que 
puedan causarse en las propiedades, á lo dispuesto en el ar
tículo 57 de la ley de Obras públicas de 13 de Abril de 1877.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Mayo de 
1879.=El Director general, el B. de Covadonga.=Sr. Goberna
dor de la provincia de Madrid.

Bin virtud de lo dispuesto por Keai decreto de de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 9 
del próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa/perteneciente á la carretera de tercer orden de 
Carrascosa á Sacedon, provincia de Cuenca.

Presupuesto anual.
Pesetas.

Buendía, con Arancel de $‘5 miriámetros.. 977
La suD&sta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 185?;, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Cuenca ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de maniñesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, e l pliego de condiciones generales publi
cado en la  Ga c et a  del ?5 de Setiembre de 1877, y el a e  las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse prévianaente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 165 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de £9 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
m  celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 40 pesetas.

Madrid 9 de Mayo de 1879.= El Director general, el.B a
rón de Covadonga.,

Múdelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 9 de Mayo último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Buen
día, se compromete á tomar á su cargo la recau dación de di
ñes derechos, con estricta sujeción A-ms ¡expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e .. . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo-ó mejorando 
lisa y llanamente el,tino «.jacto; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en  que no se exprese determinada
mente la cantidad pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma uel proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 9 de Mayo.
Núm. 438 Antonio Rubio.—Córdoba.

439 Clemente Gil.—Brieva.
440 Cristóbal L. Erico.—Berja.
441 Dionisio Saiz,—Riaza.

Núm. 44? Ginés Inglés.—Castellón.
443 Francisco Nerrera. — Aranjuez.
444 José F&bra.—Barcelona.
445 José Rinaldi.—Badajoz.
446 José Ortega.—Cuenca.
447 Juan Roure.—Irún.
448 Luis Calzada.—Santo Domingo de Silo*.
449 León Ranz.—Pamplona.
450 Mariano de Pablos.—Zaragoza.
451 Maximino Perez.—Talavera de la Reina.
45? Nicolás Albander.—Ubeda.
i 53 Pedro Ipes.—Valencia.
454 Ramón Ferri.—Sevilla.
455 Rafael Campoamor.
456 Tomás Vidal.—Granada.
457 Vicente Martinez.—Valladolid.
458 Vicente Muñoz.—Quintanar.

Madrid 40 de Mayo de 1879.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

G abinete  C e n tra l d e T e lé g ra fo s .
Relación de los telegramas que no han podido entregarse d los 

destinatarios por ser desconocidos.
Día 40.

Estacion de origen. NOMBRE 
d«l destinatario. Domicilio.

París.................... Laugaudin............. Hotel Lóndres.

Paseo Sta. Engracia. 
Corredera San Pablo. 
T ra v e s ía  Prado, 8, 

principal.
Madera Alta, 45, prin

cipal.

Atocha, 45, principal.

Idem .................... Práxedes Villareal. 
Espi........................Idem ................

Bilbao................* Benita Fernandez.. 
Teresa R ubiales...

Cipriano Alonso.. .

Isabel Biedrna........
Francisca Fernan

dez................. .

Zamora............

Santander...........

A ntequera..........
Cádiz................

Madrid 40 de Mayo de 4879.=E1 Jefe del Gabinete Cen- 
ral, Julián Alonso Prados.

Com isaria de Guerra de Madrid.

Instrucción de expedientes administrativos, Espejo, 13, 
tercero derecha. ,

Ignorándose el paradero de D. Serafín Saavedra, factor que 
fue oe utensilios en Falencia en 1878, y debiendo evacuarse 
en su persona un interrogatorio recibido del distrito de Casti
lla la Vieja, se le cita por medio'del presente anuncio para 
que en al término de 40 dias, á contar desde la publicación del 
mismo, se persone en estax Comisaría de Guerra ántes citada, 
ó dé noticias de su paradero, y de no efectuarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Madrid 9 de Mayo de 4879.=V.* B.°=E1 Comisario de Guer
ra, Fiscal, Eduardo Fernandez de Haro.=El Secretario, Maria
no Aranguren.

Junta facu ltativa económ ica del Parque de A rtillería  
de M adrid. i

Debiendo celebrarse subasta simultánea en los Parques de 8 
Artillería de Madrid, Cor uña, Cádiz, Cartagena, Málaga, Búr- S 
gos, Tarragona y Zaragoza para la venta de 36.374 armamen- i 
tos de fuego portátiles, que perteneciendo á modelos anteriores i 
ai de 4857, ó irregulares de procedencia carlista, existen clasi- i 
ficados de servicio ó reeotnpQÜcion en dichos Parques, se i 
anuncia al público que dicho acto tendrá lugar á los 30 dias, 1 
contados desde el siguiente al de la publicación de.este anun- 1 
ció en la G a ceta  de Ma d r id , ó al siguiente si aquel fuera fes
tivo, á las dos de la tarde, en las oficinas de dichas dependen
cias, bajo los precios y bases que se consignan en los pliegos 
de condiciones que estarán de manifiesto todos los dias^no 
feriados en las referidas dependencias.

Las proposiciones podrán referirse á la totalidad de los 
grupos ó á cada uno de ellos separadamente, con sujeción á 
los precios consignados en el mencionado pliego de condi
ciones. |

Madrid 9 de Mayo de 4879.=El Oficial primero, Secretario, I 
Ignacio Férnandez*=V.° B.#=-El Coronel, Presidente, Ramón f 
Bustamante. |

Modelo de proposición. |
El que suscribe, vecino de   según cédula personal nú~ j¡

■ mero   que es adjunta, y habitante en la calle de , mú- |
mero , cuarto   enterado del anuncio inserto en la 1
G ac eta  d e  Madrid  ó Boletín oficial de la  p ro v in c ia  d e ,    y
del pliego de condiciones á que se refiere, documentos ámbos j 
relativos á la venta en pública subasta de armamento de fuego 
portátil, se compromete á satisfacer por el grupo.. . . .  (espe
cificando les grupos que ¡sean uno por uno) la cantida d de........
pesetas céntimos (en letra, sin enmiendasni ra spaduras),
a co m p a ñ a n d o  la g a r a n t ía  e x ig id a .

(Fecha y firma del av dor.)

Junta económ ica d e ja  Fábrica de armas  
de Toledo.

Debiendo celebrarse el dia 2 de J unio de 1879 segunda su
basta pública para la enajenación de ?5 tonelada s métricas de 
latón en recortes procedentes de la fabricación . de cartuchos 
metálicos, se anuncia, para conocimiento de todf ¿s aquellas per
sonas que deseen tomar parte en la licitacir ,n , que tendrá 
lugar á las doce del dia mencionado en la ofic ina de la Direc
ción de este establecimiento.

El precio límite que ha de servir de tipo e ,n Ja mencionada 
subasta será el de 40o pesetas el quintal mét rico, detallándose 
las demás condiciones en el pliego que estar á de manifiesto en 
las oficinas de dicha Fábrica todos los dia? , no festivos desde 
las diez de la mañana hasta las cuatro de ' ia tarde.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, redactan- i 
dolas precisamente con arreglo al siguier de modelo:

«El que suscribe, vecino de (tal parto) , enterado del anuncio 
inserto en el número (tantos) de la Gac ,bta de Ma drid  ó Bo
letín oficial de esta provincia* y del p1 liego de condiciones á 
que se refiere, documentos ámbos reía tivos á la contratación 
m  subasta pública de ?5 toneladas mí ;tricas de latón en recor
tes procedentes de la Fábrica de arm as de Toledo, se compro
mete á adquirirlas al precio de (tant as pesetas y tantos cénti
mos el quintal métrico, expresando fio en letra sin enmiendas 
ni raspaduras) por la unidad á quo 30 refiere el precio límite, 
acompañando la garantía exigida, unida á la cédula personal.

(Fecha y firma del autor.)»

Las indicadas proposiciones se presentarán en los diez m i
nutos anteriores á la hora designada para la celebración de la 
subasta, entregándolas al Presidente del Tribunal, que estará 
constituido con igual antelación, quien dispondrá sean aque
llas numeradas según el orden con que fueron entregadas; en 
el concepto de que llegada dicha hora no se recibirá ninguna 
proposición.

A dichas proposiciones habrán de acompañar sus autores el 
resguardo que acredite haber efectuado en ia Osga general de 
Depósitos ó sucursales de ella en provincias ó en ¿a de esta Fá
brica, á voluntad de los licitadores, el del o por 400 del total 
valor del latón, con arreglo al precio límite fijad .'; pudiendo 
constituirse dicho depósito, bien en metálico ó en vralores del 
Estado admisibles según la legislación vigente.

Toledo 8 de Mayo de 4879.=E1 Oficial primero de Admi
nistración militar, Secretario, Pedro Sánchez Bravo.=V.° B.*= 
El Coronel Director, Presidente, Venancio Cifuentes.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional de Segovia.
D. Mariano Llovet Castelo, Alcalde constitucional de esta 

ciudad de Segovia.
Quien quisiere tomar á su cargo por todo el año económico 

de 4 / de Julio próximo á 30 de Junio de 4880 el suministro de 
petróleo para los faroles ctel alumbrado público de esta capital, 
de aceite común para las .linternas de mano de los serenos y 
demás útiles que se expresan en el pliego de condiciones, todo 
bajo el tipo de ?4.100 pesetas y 63 céntimos, pueden acudir con 
sus proposiciones, que se admitirán siendo arregladas á las 
condiciones establecidas para el remate, que tendrá lugar el 
dia 7 de Junio próximo, y hora de las doce de su mañana, en 
estas Gasas Consistoriales, donde estará de manifiesto el cita
do pliego de condiciones desde este dia hasta la hora de la 
subasta.

Segovia 7 de Mayo de 4879.—Mariano Llovet. X—1504

Alcaldía con stitu cion a l de Iniesta.
Siendo considerable el número de hacendados forasteros 

que poseen bienes rústicos y urbanos en este distrito munici
pal, y muy escaso número de estos que han presentado sus re
laciones para la formación del nuevo amillaramíento á pesar 
de las excitaciones que esta Alcaldía les tiene hechas para que 
cumplan tan sagrado deber ántes de proceder contra los mis
mos por la morosidad indicada, la misma ha acordado preve
nirles por última vez que si para, el dia ?4 del mes actual no 
hán presentado en la Secretaría de este Ayuntamiento las re
laciones de cuantos bienes posean en el citado distrito, con ar
reglo al reglamento de 40 de Diciembre último, sufrirán los 
perjuicios consiguientes con arreglo también á las disposicio
nes penales del mismo.

Iniesta 8 de Mayó de 4879.=E1 Alcalde, José Ríñones. =D e 
su orden, José María García, Secretario.

Alcaldía constitucional de Morata de Tajuña..
En el dia 4 del actual, á primera hora de la noche, desapa

reció del soto de San Martin de la Vega y sitio de las minas 
de Sosa una caballería de la propiedad de D. Francisco Este- 
be y Rodríguez, vecino de esta villa de Morata. de las siguien
tes señas:

Una muía cerril, de dos años, pelo negro, mohína, de seis 
cuartas y media y dos dedos de-alzada,, esquilada á raya, con 
hierro entre los ollares, sin herradura».

Y como á pesar de las diligencias practicadas en su busca 
no haya sido hallada, se ruega y encarga á Jas Autoridades y 
Guardia civil procuren averiguar su paradero, y siendo habida- 
la pongan á disposición de esta Alcaldía.

Morata de Tajuña 8 de Mayo de 4879.=E1 Alcalde, Pau
lino Sánchez.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
M adrid .-A udiencia .

Por el presente, y en virtud de providencia del S?. Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
fecha de este dia, refrendada por el infrascrito actuario, se 
cita, llama y emplaza por segunda y última vez á D. Isidro 
Bañares y Bañares, vecino que fuó de la misma y cuyo actual 
domicilio se ignora, á fin de que dentro del término de 40 dias, 
á contar desdeña inserción del presente en la Ga ceta  de Ma
d r id , comparezca en dicho Juzgado y Escribanía, situado en el 
piso principal del Palaeio de Justicia, por sí ó por medio de 
Procurador que debidamente le represente, para hacerle saber 
una providencia recaída en los autos que contra el mismo si
gue el Procurador D. Manuel María de Villar, en nombre de 
D. Enrique Bernouilles y Bañares, sobre disolución de Socie
dad; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho término sin 
comparecer se le declarará rebelde, entendiéndose las diligen
cias que ocurran con los estrados del Tribunal.

Madrid 9 de Mayo de 4879,=V.® B.°=3arrasco.=El actua
rio, Pió del Pozo. X—4503

M adrid.-Latina.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta Corte, y Escribanía de D. Pedro 
Sainz.de Aja, se sacan á pública subasta varios muebles y de
más efectos, tasados en la cantidad de 3.900 pesetas 50 cénti
mos, embargados á D. Jerónimo Martinez para hacer pago al 
acreedor D. Pablo Callejo de mayor suma; para cuyo acto se 
ha señalado el dia ?1 del corriente, y hora de las doce de su 
mañanaren el local del Juzgado, situado en el piso principal 
del Palacio de Justicia; estando los autos de manifiesto en la 
Escribanía .hasta el dia de la subasta en la plaza del Angel, 
número ?, piso entresuelo izquierda; no admitiéndose postura 
que no cubra las dos terceras partes de su tasación, y para, 
tomar parte en la subasta se consignará préviamente la can- 
vida d ele ?50 pesetas.

Madrid 8 de Mayo de 4879.=V.° B .^E nriqhe Iñiguez.=EI 
actuario, Pedro Sainz de Aja. X *804
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Madrid.-Universidad.
En virtud de providencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, 

M agistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito de la Universidad del mismo, re 
frendada por el Escribano de actuaciones D. Emilio Monet, 
sustituto de D. Manuel Caldeiro, se convoca á todos los acree
dores de la casa del Sr. Conde de A ltam ira, procedentes del 
convenio celebrado en el año pasado de 1836, con objeto de dar 
cuenta de la proposición presentada por el representante de los 
interesados en dicha testamentaría; bajo apercibimiento de 
que el acuerdo adoptado por la mayoría de los concurrentes 
será obligatorio para todos los interesados, puesto que la pro
posición, así como otra desechada, fué presentada y discutida 
en la jun ta  celebrada en 17 de Marzo último.

La proposición presentada es la siguiente:
«L* Se abonará á cada acreedor el 10 por 100 del capital de 

su respectivo crédito al contado, ó bien el 11 por 400 en dos 
plazos iguales, uno dentro de los 30 dias siguientes á la apro
bación de la proposición, y otro á los seis meses; el abono se 
liará al contado ó á plazos, á voluntad de cada uno de los 
acreedores.

La proposición se hace á nombre de la testam entaría, y 
se garantiza por D. José María Martin.

3.° Que para garantía de los acreedores que opten por el 
pago en dos plazos será condición precisa que las láminas re
presentativas de sus créditos no se entregarán hasta recibir el 
total importe de lo que a cada uno corresponda; entendiéndose 
que si al vencimiento de los plazos no se abona su im porte, el 
convenio se tendrá por no hecho, renacerán todos los derechos 
precedentes del de 3 de Enero de 1833, y las sumas cobradas 
se entenderán por cuenta de los dividendos de amortización de 
capital vencidos.

4° No se abonará suma alguna por los intereses vencidos 
y no satisfechos, á los cuales renuncian los acreedores al en
tregar sus láminas.

5 /  La testam entaría abonará los gastos causados y que 
se causen.»

Para la celebración de dicha ju n ta  se ha señalado el dia 6 
del próximo mes de Junio, y su hora de la una de su tarde, en 
la audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso principal del 
Palacio de Justicia, plaza de las Saksas.

Madrid 5 de Mayo de 1879.=E1 Escribano, Emilio Monet.
X—1503

V ito r ia .
D. José Antonio de Parada y Mejía, Juez de primera in s

tancia de la ciudad de Vitoria y su partido.
Por el presente segundo y últim o edicto se cita, llam a y 

emplaza á los que se crean con derecho á los bienes del finado 
Lorenzo Pauñl y Hazar, empleado, de 54 años de edad, soltero, 
natural y vecino de esta ciu iad , el cual falleció el dia 25 de 
Febrero último sin otorgar testamento ni otra alguna disposi
ción testam entaria, hijo legítimo de D. Sotero y Doña Nicolasa 
naturales el primero de esta ciudad y la segunda déla villa de 
Madrid, ya difuntos, á fin de que en el término de 20 dias, á 
contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  comparezcan en este Juzgado á hacer uso del que se crean 
asistidos; apercibiéndoles que de no verificarlo en expresado 
término les parará el perjuicio que haya lugar.

Así lo tengo acordado en providencia de este dia en las di
ligencias de abintestato promovidas por el Procurador Asteasu, 
en nombre y representación de Doña Bonifacia Paufil y Hazar] 
her/lio na del finado, la que solicita se la declare heredera, sin 
que hasta la fecha se hayan presentado otros á acreditar su 
derecho á Jos bienes del finado.

Dado en Vitoria á 6 de Mayo de dS79.=José Antonio de 
P arada .= P or su mandado, Manuel de Pereda. X—1505

NOTICIAS OFICIALES

A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l de M adrid .
i

Del parte remitido on este dia por la Intervención del Mercado 
granos y nota ae precios de artículos de consumo, resulta lo simen*©*

Carne de vaca, de 4 7*75 á 4 8*87 pesetas la arroba, y  á 4‘75 el kiló  
gramo. ’ J u

Idem de cordero, á 0*60 la libra, y  á 4*20 el kilógramo.
Tóeme anejo, de 48*60 á 4 9 pesetas la arroba; de 0*84 á 0*87 la 

hbr?, v de <‘82 á 4‘90 elkilógram o. 18
ídem fresco, de <8 á 4 8*50 pesetas la arroba; de 0‘76 á 0*84 D li

bra, y de i *6.5 é 4'82 el kilógramo.
Jamón, de 25 á 35 pesetas la arroba, de 4 ‘23 á 4‘88 la  libra v

de $‘$7 á 4‘08 el kilógramo. 1 "
Pan de do& libras, de 0‘44 á 0*53, y  de 0*47 á £>‘57 Desetas el k ilo

gramo. ^
Garbanzos, de 7 á 4 7*50 pesetas la arrooa; de 0*29 á 0*7* la fibra 

y  de u*63 á 4*54 el kilógramo. ’

d . la arr0ba; d° °‘25 á 01,7 la librii’ 7

4‘5 A 7 h de Í k 1 ]4 8a^oPeS0taS 18 arr° ba; da ° ‘25 á *‘,T  18 lib r a ’ r  d3 

^•5^f e  kuUamo?S0taSla arr°ba: d® °'r° á ®‘í9 Ia Iibra- 7 de
^ f 03 de ¿ <‘78 pesetas la arroba, y á OMS e l k iló -

i* f e ’ i-ao1e . V i f e r tas la arroba: de 056 á °‘60 ia
dr S f f i ' f i F k Á S S * "  la #rroba; de #‘n á #M5 la M»™, 7
de f w ’é W sV d ¡£ m £  1# arroba; de °‘5° * #‘6C !a *»>«.7
de f e f e  d f e r o . taS 18 RIT°ba; de °‘«  á °‘*7 e) 7

Petró.'eo, á 0‘H  pesetas el cuartillo, y  de7 '6t £ 8‘l í  el deeálitrn 
Trigo, medio, U T U  pesetas la fanega, y á 31‘51 el fiectó-

Cebada, p rec io  medio, á 9‘7i pesetas la fanega, y  í  m a  ol beotó- 
litro.

N ota. Keses detalladas sr, el dia ds ayer.— y acas. 135— C o rrle  
.ros, 574.— T em erás, S I .- T o ta l ,  745. ’ ' uorae-

Sa peso 95 librar... 7-5A ^ ,—Iiis.a en iri!<%ramos.. 34.61 g

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo,

PUNTOS DE RECAUDACION. Pts. Cents. PUNTOS DE RECAUDACION. Pts. Cénts.

Toledo 
Segovi*..; ■
N orte............. . . . . . . . . .
Bilbao»
Aragón.

4.956*36 
98890 

9.733*49 
4.353*60 
4.043*87 
2.725*44 

24.201*68 
4.639*80

C iudad-R eal................
Pozos de hielo interv. 
Fábrica de gas, cok y 

residuos.
Mataderos. . . . . . . . . . .

739*73

*»
9.507*35

Valencia. . . . . . . . . . . .

fO T A t...................
Mediodía.
Correos. 56.949‘72

Lo  que se anuncia al núblico para su conocim iento.
Madrid 4 0 de Mayo de 4 8 7 9 .= El Alcalde, Marqués de Tornero*, 

Viudo del Villar.

B olsa  d e M adrid.

C o t i z a c i ó n  o f i c i a l  d e l  d í a  1 0  d e  M a y o  d e  1 8 7 9 ,  c o m p a r a d a  
con  la del día anterior.

CAMBIO A L  CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS.
Día 9. Dia 40.

Renta perpétua al 3 por 4 00 .
á

no publicado  
' ■ pequeños..

Idem id. id., id. exterior .................... ..
no publicado .

Deuda am ertizable con interés del 2 por 
4 00 interior ;

pequeños
Billetes h ipotecarios d el B anco de Espa 

ña, segunda se r ie .................. . . o » . . . . . . .

4 5‘27 
45‘32 
45*37

»
j»

35*4 0 

»

4 5*25-27 4¡2-25 
4 5‘S¡7 4 ¡2 fin cor. 

»
45*25 

4 6‘4 5-4 0 
4 6*20

35*40-05-10
34*95-35*05

4 04*60

94*50-92 OtO 
91*40 

»
91*75

Bonos del Tesoro, ae  S.00© r s .,6  por 4 fe® 
in terés an u al.....................

no publicado.
Idem id .,segu n d a em isión........

en cantidades pequeñas. 
Carpetas provisionales de bonos del T e

soro, cupón de 4.® de Octubre p ró-

94*30
»

9 i ‘60

QQ /) y A
no publicado . 

m  cantidades pequeñas 
Resguardos al portador de Ja Caja de De

pósitos.. ................................... o. . . . . . . . . .

OO U[U 

88 0(0 

94 0x0 

»
95*60

96*75
95*75
96*50

88 OjO—88*25 
88*45 

88*20-25

Cédula» hipotecarias d el Banco H ipoteca
rio de España al 7 por 4 0#..................

Idem id. al 6 por 4 60...................... ................
Obligaciones ae i Banco y  d e l T esoro ai 6

por h 00, se r ie  in ter io r ............ .........
en cantidades pequeñas , 

Idem id. id., exterior........................ ..

402 0¡9
*

96*75 
97 0¡0 

*
»

94*80-90-95 0[0 

94*80-85-95 0¡0

y>

»

QQíon Oñ

no publicado . 
en cantidades pequ eñas 

Ro publicado
ídem del f  esoro sobre producto de Adua

n a s........... ..................................
wo publicado, 

en cantidades pequeñas. 
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 

anual, emisión de 4.® de Abril de 4 850,
de 4.000 rs ......................................................

Obras públicas de 4.° de Julio de 4858, de
2.000 r s .................................................. ..

Obligaciones generales por ferro-carriles, | 
de M # # r s . ........... .......................  . . . . . j

97 0T0 
96*40 

97 0̂ 0.

94‘90 
94*80 

95 0[0

74*? 0

45 0j0

1 29*80 
29*90 

275 0j0 
277'OxO

s

no publicado. ¡ 
Ac ñones del Banco d© E sp a ñ a . J  

no pub licado .. 1

Idem de la Sociedad del ferro-carril d e | 
L an^ reo..................................., _____  i

2y vv—ou
29*85 

277 0¡0 
276*00-277*00 

273 O[0

23 0¡0

C a m b io s  o ñ c s la le s  s o b r e  p la & M  d®S R e i n o .

|  DAÑO.
| «tt'jf?acwwíraaBnawraa

¡BENEFICIO.! DAÑO. BENEFICIO.

iliba©®!®..».*! 41* 
iklsoy ® 
Alicaat©. •• J  par. 
A lm ería... ••  s par. 
A v i l a . . . . . . .  ¡ 4[S
g & d a jo z .....)  par.
’la ree lo n a .. .  1 par.

4(4
S i l b a o . 4 18 
B u r g o s , . . . . . !  
dácores.. . .  .1 par.
Cádiz............. |  »
Jartagena.. J  » 
C astellón .... í 4 ¡8
Ciudad-Real.| 4 ¡2 
Córdoba. .  • . |  par. \ 
C oruña.... .  J  3q8 j
Cuenca. . . . . I 3|4
F e r r o l . . .BOO| ¡ 
Gerona. . . .« ,  i par.

. Oo. J  par. j 
G ranada... ,£  4{ñ j 
$uadalajara.| • 8 4 
E a r o . . . . . . . l
fiuolva . . .  o. |  par. 
Huesca.. » 
J a e a . . . . . . . J
Jerez F ro n iuji par. 
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B olsas ex tra n jera s .
P A R ÍS  9  D E  M AYO.

„  . .  , i *  e x t e r io r . . .  á 45 4i8i. 
Fondos españoles'0 * . ’ 3 por 4 00 in te r io r . . . . á »

2 por 4 00 am ortizable á 36 3[8..

Fondos franceses. * , f 3 p O Í  \ 01"** • • - • • • *  - á 79*30.
, -w 4 ^ 0 . . a a 4 4 3 45.

Consolidadosínglesris»*. __________ , á 98 5[S.

Cambios oficiales sobre plazas ex tra n jera s .
Lóndret» á W d lar fecha, din--. 48*00.
París,■ á S dias v is t i ,  franc. 5*06.

B ireccioo general d a  Correos y  T elégrafos.
Según lo r rtPs recibidos*, ayer llo v ió  en Albacete, Avila, Cuenca, ■ 

P a m p lo n a  y  Segovia,

O b se rv a to rio  de M ad rid .
Observaciones meteorológicas del dia 1 0   de Mayo de 1879.

áht'tS&á,
f f K H f E R i t f i m A

y  h u m e d a d  d e l  a i r e .
É

HORAS.
¿ e l  k a r ó m e í r ©  

l e á u c i d a  
i  y  s a  

m i l í m e t r o s .

T E a M á l á S ' f f K O . J 1

SCÜSTo h u m e d e "
c i d o .

' y  ñ a s ®  ¿ © I v í e s l C '  L  á © S  e i a í e .

5 del&m. 
9 delam .

42 del día.; 
3 de la t.
6 de la t. 
9 de U  b.

ferapí

705*37 
706*06 
706*21 
705*80 
706*34 
707*09 

sr&tura máxii
r w í - n í m a  H a  i r l

: 8*2 
i 40 9 

4 2*3 
4 4*2 
42*6 

8*2 1 

¡na del air

5*5 
7*6 

40 8 
9*7 i 
8’6 1 
6*4 i 

■0, á la so

O. N. O.
O. N. O.

¡ O ..........
pN. O . . .  
[■N.O...
!ÍN.........
rnbra ,

Viento. tfNuboso. 
B a fte..jGubierto: 
Calma. [¡Nuboso. 
Brisa .¡Idem . 
Viento .|Casi cub.° 
Calma i  Despejado

5*7
Diferencia

tem peratura máxima al sol, á 4*47 ^metro» ds la tierra .
Ídem id. dentro de una esfera de c r is ta l. .........................

D iferencia......... .......................  c
L luvia en las 24 últim as horas, en milímetros.

4 0*6 
30*3 
47*« 
2G'7 

4*6

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 10 de Mayo de 1879.
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C/Óil Éfii
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pussasá

W33V53nBCBE?SiíSS';
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smiM, 

á« te mv:

S. Sebastian. 760*6 9 6 N. O . . . Viento Chubascos. Vent.a
Bilbao.. . . 762*7 4 0*7 N. O . . . B r isa . . C.®, lluvia . Bella.
Oviedo___ 762*4 H‘8 S. O .. ídem  . , Id., id. . . . y
íjoruña. ;7 h.) 762‘8 42 2 N. E . . . V.° fte N uboso . . , Rfzada.
santiago •« 764*8 4 2*0 N .O .. Brisa . Idem ___

Oporto (7 h.) 757*0 . 45*0 N. N. O. V iento. M. nuboso, Bella.
Lisboa (7 h .) . 767*7 4 2*7 O. N. O Idem . . N u b o so ...
B adajoz... » 4 5*0 O. . . íd e m . . Id em ......... 7»

S. Fer.* (7 h.) 766*9 42 0 N. N. O. C rlm a. Despejado. Tranqd
S ev illa ... . 766 0 47*0 S. O .. . Idem . íd em . . . . >>
Tarifa • • <» 765‘0 49 4 O_____ Brisa . . ídem Rizada.
Granada.> 765*2 41*9 O . . Idem . . Idem . . . . . J9

Cariageiia. 760*6 4 6*6 s. o ' . . . Id e m . . íd em ------- Rizada.
Alicante.. 761 8 20*2 0 V iento. Idem Idem.
fu r c ia  . . . 762*6 4 8*1 S. 0 . . . Calma. Id em . . . . . >
V alencia.. 761*3 4 8*0 N. O . . . B r isa . . Id em . . . . »
Palma,.. ,■ 
Barcelona. 767*9 40 8 N. O . . . Id em .. Celajes___

T eruel..» .' 760*5 9*8 N. N. O. Viento. Nuboso*.. . >
taragoza.. » 4V0 N. O . Idem . . Despejado. >
Soria. 759*4 6*0 N. O. . Brisa . . C °, llu v .c .
B u rgos .... 76! 8 9*6 O........... Calma . N u b o so .. . *
V alladolid 764*4 40*0 N. O .. . V iento. C ubierto .. i*
Salamanca 761*7 8*4 N. O .. Brisa . . Idem ., . . »

íia d r id . . . 763*3 4 0*9 O.-N.O. B.a fíe.. ídem . . .
Escorial.. , 766*7 3*4 O. S. O. Brisa . . Id., lluvia . ■ >'
Ciudafi-Real. 764*2 4 3*8 O........... v y  fte. Despejado.
Albacete •» . . 762*6 4 2*0 O. S. O. Viento. N uboso. . . 3»

Retrasados. 

Dia 7. 

Palma . . . . 7 57* 1 4 7‘J O B risa . . Casi desp.* Tranq.1

Dia 8.

Palma . .  . ' 752*7 4 8*7 S. E .... Brisa . . Nuboso. . . Tranq.

Forma parte  de este número el pliego 18 del tomo I de las
sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

A N U N C IO S.

COLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR
 LAS CORTES Y SANCIONADAS POR S. M. EL REY, CORRESPON

DIENTES A LA LEGISLATURA DE 1 8 7 8 .  EdÍCÍ01l Oficial.—;
Forma un volúmen de 800 páginas, con índices cro
nológico y alfabético de las disposiciones que con
tiene y de las materias de su referencia. Se halla de 
venta en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núrn. _4. Su precio 4 pesetas.

SANTOS DEL DIA.
Nuestra Señora de los Desamparados, y San Mamerto, 

Obispo y confesor.
Cuarenta Horas en la  iglesia de M onserrat.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
Llovido del cielo.—N i tanto n i tan poco.— La mujer del Escri
bano.

TEATRO DE APOLO.—A las dos.-—Cuarto y último con
cierto b a jó la  dirección del Maestro Sr. Bretón.

A las cinco .— Las amazonas del Tormos.— La salsa de 
Aniceto.

A las nueve.—-Robinson.
TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—{Locu

ras madrileñas.)—A las cuatro.—La almoneda del diablo.
■ A las ocho y media.—La misma.

TEATRO-SALON ESLAVA.—A Jas cuatro y media.—El- 
diablo en el poder.

A las nueve.—Sensitiva.—Marina.
CIRCO DE PRICE.— A las cuatro y media y ocho y me

dia.—Grandes funciones por la compañía ecuestre, gimnástica» 
acrobática, y cómica bajo la dirección de Mr. W. P&rish.
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